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S* PúfJlca y Asistencia Social 

Concluye el Acuerdo No. 1028 

Cláusula Octava: AJUSTES AL MON
TO DEL CONTRATO: El "Ministerio" 
conviene en reconocer las alzas de costos 
que afecten loe precios de materiales, 
mano de obra y /o servicios- a ser utili
zados en la obra, siempre y cuando es
tas alzas se produzcan después de la fe
cha de suscripción de este Contrato y 
hayan sido autorizados mediante Ley, 
Derreto, Acuerdo, Regulación o Disposi

ción del "Gobierno". 

Cláusula Novena: ANTICIPO: El "Mi

nisterio" podrá proporcionar al 11Contra-
. lista" un anticipo hasta de un diez (10) 

Por ciento del monto de este Contrato, 
11empre Y cuando este anticipo sea ga
rantizado a satisfacción de la Contralorla 
General de la República y su amortiza
CIO!i se efectúe en cantidades proporcio-
nalea al valor de las estimaciones que 
le sean pagadas. 

C;áusula Décima: ANEXOS AL PRE
SE.'fl'E CONT!lATO: Forman parte de 
este Contrato como si estuvieran indivi
dualmente escritos en el mismo: 

a) Los "Planos de Construcción" nú
llleros 1/4, 2/4, 3/4 y 4/4; 

b) ''Descripci6n de cada Unidad"; 

e) ''Especificaciones de Construcción". 

d) "Cuadro de cantidades de obra Y 
ll<esu_.,. 

~ 
7
,¡,, Precioe Unitarios di> loa 

fl El Convenio suscrito entre el "Mi· 
nisterio" y el "Comité de Salud" de la 
comunidad de San Jerónimo, Municipio 
de San Jerónimo, Depal"!amento de Co
pán. 

Cláusula Décima Primera: COORDI
NACION: La Coordinación permanente 
de las funciones del "Contratista' con el 
"Comité de Salud" estará a cargo del 
Jefe de la Región Sanitaria No. V. 

Cláusula Décima Segunda: CAUSAS 
DE RESCISION DEL CONTRATO: Este 
Contrato se podrá dar par rescindido en 
los casos siguientes: 

a) El atraso injustificado del "Contra
tista" en dar comienzo a SUB trabajoa 
por más de 30 días a partir de la fecha 
designada en la Orden de Inicio emitida 
por la ''Gerencia del Programa"; 

b) Que el "Contratista" ceda. traspase 
o que por cualquier otro título trasmita 
el presente contrato sin la autorización 
previa y escrita del "Ministerio"; 

c) Que el "Contratista" deje de cum
plir con cualesquiera de las obligaciones 
a su cargo derivadas de este contrato; y 

d) Que el "Ministerio" deje de cum· 
plir con cualesquiera de las obligaciones 
a su cargo derivadas de este Contrato. 

Cláusula Décima Tercera: COMUNI
CACIONES: Todas las comumcaciones 
entre las partes contratantes y relacio.. 
nadas con este Contrato, se harán por 
escrito y suscrito por loa representantes 
autorizados. 

Cláusula Décima Cuarta: REPRESEN
TANTE DEL "CONRATISTA" EN LA 
OBRA: El "Contratista" pod.ri. permane
cer o no en la obra, en este último caao 
deberá dejar en forma permanente a una 
persona competente en su labor y de
bidamente enterada del contenido de loe 
"Planos de Construcción", y de "Especi· 
ficaciones de Construcción'', quien deberá 
atender las iutrucciones del ''Ministe
no". 

CONTENIOO 
SALUD PUBUCA Y 

ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos Del No. 1028 al 1031 

Junio de 1977 

AVISOS 

Cláusu!a Décima Quinta: AEPRl!iSEN
TANTE DEL "MINISTERIO": Para loe 
efectos de este Contrato, el ••Mjnieterio" 

se hará representar por la "Gerencia del 
Programa" y esta a su vez, por BU "Sec
ción de Ingeniería y Supervisión•, -
empleados supervisarán la ejecudón de 
la obra 7 autorlzarin los pagoe pardaJe,. 
al "Contratista11

• 

Cláusula Décima Sexta: CUMPLI
MIENTO DEL CONTRATO Y APLICA
CION DE OTRAS LEYES: Las partes 
quedan obligadas a cumplir estrletamm
te con todas las estipu!aclones COJltenl
das en este contrato y en las situaciones 
no previstas por el mismo, se sujetarin 
a lo que determinen las Leyea de la Re
pública de Honduras que sean ap]kablell. 

Cláusula Décima Septima: ADBB
SION: Ambas partes declaran que el 
presente contrato se suscribe de acuerdo 
al contenido de los Contratos de Jlrista. 
mos Nos. 441-SFHO y !NF/HO, suocritoo 
por el "Gobierno" y el "BID". En fe de 
lo cual firmamos el presente contrato en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los seis días del mes de Junio de 
mil novecientos setenta y siete.-SeDo. y 
firma.-Doctor Enrique Aguilar Pu, Mi
nistro de Salud Pública y Aslatencla So
cial.-(f) Sr. Héctor Samuel Paredes JI., 
contratista" .-Comuníquese. 

JUAN ALBEBTo HEJGAB C. 

El Secretario de mitado en loB 
Despachos de Salud Pública y Aal&
tencia Social, 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE ENERO DE 1983 
~==================================================~ 

Acuerdo No. 1029 

Tegucigalpa, D. C., 17 . de Jumo de 
1P77. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar •en todas y cada una de sus 
partes el Contrato que literalmente dice: 
"Contrato para la Construcción de un 
Centro de Salud (CESAR) en la Comu
nidad de Ouezailita. Municipio de Santa 
JI.osa del Departamento de Co~ Com
prendido en la Región Saniiaria. No. V 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, mayor 
de edad, cas~o, hondureño, Médico y 
Cirujano y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Secretario de Estado 
en los Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social, y Héctor Samuel Ri
\'era, mayor de edad, casado, hondureño, 
Ingeniero Civil lnfieri, vecino de San 
Pedro Sula, y con donúcilio transitorio 
en esta capital, Identidad No. 14, Folio 
163, Tomo 24, extendida en San Pedro 
Sula, Solvencia Municipal No. 566402, 
Impuesto Sobre la Renta No. 054790, Re
gistro Tributario No. CBOQBl, actuando 
en su carácter de Contratista, hemos 
convenido en celebrar, como en efecto 
celebramos, el presente Contrato de Cons
tru.cci.ón. bajo los . términos. pactos, con
diciones. y estipul¡;¡ciones siguientes: 

Cláusula Primera: Definiciones: Siem
pce que en el nresente Contrato se em
pleen loa términos que a. continuación 
~ exPresen. significarán lo siguiente: 

a) "Gobierno" El Gobierno de la Re
pública de Honduras. 

b) "Ministerio" La Secretaria de Esta
do <:n los Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social, r~resentada.. para los 
efectos de este Contrato, por la ''Geren
cia del Programa". 

e) "Contratista' La persona contratada 
para la realización de la obra, y qwen 
será regponsable de su ejecución en for
mQ aceptable para el "Ministerio". 

d) "Gerencia 
na responsable 
~upervisar las 
ma 

del Programa" La Ofici
de dirigir, coordinar y 
actividades del Progra-

e) ºPrograma'· Construcción y Equipa-
1niento de (2) dos Hospitales Regionales, 
<8) ocho Centros Hospitalarios de Emer
g-encia y (243) doscientos cuarenta y tres 
Centros de Salud Rtlt'al. 

O ''Préstamo" Los Contratos Números 
441-SF !HO y INF /HO. sW!Crltos entre el 
Gobierno Y et Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

g 1 ''CESAR·· Centro de Salud Rural. 

h> "PRONASSA" Prograll).B Nacional 
de- Servicios de Salud. 

i) "Contraparte Local" Fondos Nacio
nales proporcionados a través de asigna
ciones aportadas dentro del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos de la Na4 

c1on. 

j) "Sección de Ingeniería y SuperVI
sion" dependencia de la Gerencia del 
Programa, responsables de la labores 
técnicas de Ingeniería y de la Supervis1on 
de las obras que ejecuten dentro del Pro
grama. 

k) "Jefe de la Región Sanitaria'·. Fun
cíonario responsable de cada una de las 
Regiones de Salud, en las cuales el ''Mi
nisterio" ha dividido el territorio nacional. 

1) "Comité de Salud' organización de 
vecinos de cada comunidad seleccionada 
para la dotación de un CESAR, con la 
obligación de colaborar con el "Ministe
rio" en la construcción del misma. 

m) "BID" Banco Interamericano de 
Desarrollo, Organismo cofinanciero del 
Programa. 

n) "Planos de Construcción" los dibujos 
elaborados para la ejecución de los 
CESARES, debidamente aprobados por el 
Ministerio y el BID. 

o) "Descripción de cada Unidad". Do· 
cumento identificado como Anexo 2.1 que 
describe los componentes de cada CESAR 
y su $tema general de construcción. 

p) i•Especificaciones de Construcción", 
documento identificado como Anexo 2.2 
que reuna el conjunto de normas que 
regulan los procedimientos de construc
ción ":f los tipos ·de materiales a utilizarse. 

q) "Cuadro de Cantidades de Obra y 
Presupuesto" documento identificado co
mo Anexo 2.3 que contiene el desglose, 
cantidad, unidad de medida, precios uni
tarios y totales de las partidas contrata
das. 

r) "Lista de Precios Unitarios de los 
Materiales" documento identificado como 
Anexo 2.4 que contiene los precios unita
rios de los principales materiales, para 
efectos de deducción al Contratista, cuan
do éstos sean aportados por el .. Comité de 
Salud'". 

Cláusula Segunda: Alcance del Contra
to: El "Contratistan se compromete a 
Comunidad de Quezailica, Municipio de 
realizar la construcción del CESAR de la 
Santa Rosa, en el departamento de Copán 
de conformidad a los Planos Nos. 1/4, 2/4. 
3 '4 y 4/4: a la "Descripción de cada 
Unidad" y a las ''Especificaciones de 
Construcción" preparados por la "Sección 
de Ingeniería" y aprobados por el "Mi

ruster10" y el "BID". Es entendido que el 

"Contratista conoce, ha examinado y 
aceptado tales documentos y planos, así 

como las condiciones locales, y el sitio 
donde se va a ejecutar la obra y demás 
circunstancias especiales y generales qi¡e 
puedan influir en el desarrollo y fiel 
eJecuc1on del trabajo aquí relacionado. 

Cláusula Tercera: Monto del Contr to· 
El "Mi~teri_o_" pagará a el 1 ·Contrat~» 
por la eJecU~1on de la obra motivo de este 
Contrato, suJeto a las deducciones previg_ 
tas en este mismo documento, la SW:na 
global de Lps. DiecisCis Mil Quinientos 
Siete Lempiras con Trece Centavos 
(L. 16.507.13), la cual ha sido estimado de 
acuerdo al desglose de partidas que apa
recen en el "Cuadro de Cantidades de 
Obra y Presupuesto" y que será Cancela
da, con cargos a los fondos del Préstamo" 
Y(º "Contraparte Local" en pagos par
ciales de acuerdo a estimaciones de obras 
efectuadas por la "Gerencia del Progra. 
ma" a través de su "Sección de Ingeme~ 
ría y Supervisión" a intervalos no meno
res de quince (15) días calendario. 

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega: El 
''Contratista" se compromete a entregar 
la obra, objeto de este Contrato, a entera 
satisfacción del "Ministerio" en un tér
mino máximo de Ciento Veinte (120) diu 
calendario, contados a partir de la techa 
indicada en la Orden de Inicio emitida 
por la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Quinta: Multa por Incwnpli
m.iento: Para el caso de que el "Contra
tista" no entregara la obra dentro del 
plazo establecido en este Contrato, el 
''Ministerio" le aplicará una multa de 
Veinticinco Lempiras Exactos (L. 25.00) 
por cada día de atraso, salvo fuerza ma. 
yor o caso fortuito debidamente justifi
cado ante la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Sexta: APORTE DEL COKl
TE DE SALUD: El "Contratista" hari 
uso. de los materiales que la comunidad 
proporcione a través del "Comité de Sa
lud" y su valor le ~rá deducido de las 
estimaciones de obra a que co11egpoo
da El valor de dichos materiales será 
el establecido en la "Lista de Precios 
Unitarios de· los Materiales". El '4Contra
tista" dará al "Comité de Salud" un re
cibo por dichos materiales a fin de que 
el "Ministerio" deduzca su valor del mon· 
to del presente Contrato, como anterior· 
mente se indica. 

Cláusula Séptima: GARANTIA DI 
CUMPLIMIENTO: El "Contratista" se 
compromete a rendir la caución que de
termine y califique la Contraloria Gene
ral de la República para garantizar el 
cumplimiento del presente Contrato, di· 
cha caución se cancelará al final del pe
ríodo de garantía de treinta (30) días que 
se contarán a partir de la fecha de la 
Constancia que extienda la "(;erenell 

del Programa" de haber recibido la obra 
a entera satisfacción. 

Cláusula Octava: AJUSTES AL MON· 
TO DEL CONTRATO: El ·'Ministerio 
conviene en reconocer las alzas de COI" 

tos que afecten los precios dé materia}ll. 
mano de obra, y /o servicios a ser utilizl· 

dos en la obra, siempre y cuando -
alzas se produzcan después de la fdJ 
de suscripción de este Contrato Y ba;fll 
sido autorizados mediante Ley' ~ 
Acuerdo. Regulación o disposición llJ 

l'= a la l'á~ f/f D 
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LA GACETA - REPUBLlCA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE ENERO DE 1983 

AVISOS 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

fn cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, a los comer
dantes, la Banca y el Público en General, se hace saber: Que en Escritura Pú
bkca No. 49, autorizada en esta ciudad, por el Notario Jorge Misael Me)fa Por
tillo, con fecha 21 de Septiembre de 1982, se constituyó la Sociedad Mercantil 
cienommada "ESPINOZA Y COMPAJ'ilA, S. de R. L.", con un capital de CINCO 
MIL LEMPIRAS (l. 5,000.00), cuya finalidad es la compra y venta al por mayor 
y menor de productos plósticos, materiales de construcción, ferretería, indus
tria, productos de consumo popular, abarroterfa, adem6s la representación y 
distribución de casas y productos extranjeros y nacionales y todos los demós 
actos de lícito comercio. Su domicilio es la ciudad de Comayagüela, en el Dis
trito Central, pudiendo establecer sucursales dentro y fuera del país. 

la Gerencia General 
20 E. 83. 

CONVOCATORIA 

Por este medio, se convoca a los Socios de la Empresa :Mercantil de-
nominada "LICORERA DEL NORTE, S. A.", a la Asamblea General, que 
con earáeter de ordinario tendrá verificatlvo en la.s oficinas principales 
de Ja Sociedad ubicadas en Ja ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, en la once calle, octa'Wl y novena avenida, Número 70, Barrio 
Medina, a las dos de la tarde, del día domingo seis de febrero del corriente 
afio, en la cual se discutirán los asuntos a que se refiere el Artículo 168, 
del Código de Comercil>. 

En caso de que no haya quórum suficiente en esta reunión, quedan 
convocados todos los socios para el día siete de febrero del corriente año, 
3 Ja misma hora y en el mismo lugar. 

San Pedro Sula. 21 de enero de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

20E. 83. 

CONVOCATORIA 

Por este medio, se convoca a los Socios de la Empresa "DESTILERIA 
INDUSTRIAL DEL NORTE, S. A.", a la Asamblea General, que con 
oa.rácter ordinario tendrá verificativo en las oficinas principales de la So
cieQad, ubicadas en la cíudM de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
en la once calle, entre octava y novena avenida, Número 70, Barrio Me
<lina, el día domingo seis de febrero del corriente año, a las ocho de la 
lllaiiana, en la cual se discutirán los •suntos a que se refiere el Articulo 
168, del Código de Comercio. 

En caso de que no haya quórum suficiente en esta reunión, quedan 
OOl!Vocados todos los socios para el día siete de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, a la mL,ma hora y en el mismo lugar. 

San Pedro Sula. 21 de enero de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

20 E. 8S. 

' 

PERSONERIA JURIDICA 

El lnfras.crito, Jefe del Departamento 
de Organizac.iones Soc\oles, dependien
te d& la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: Que con fecho seis de 
,eptiel'T!bre de mil novecientos ochenta 
y dos, el Poder Ejecutivo o través de 
la Secretaría de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Asistencia Social, 
reconoció Personerio Jurídico al 1'SIN
DICATO DE TRABAJADORES DE LA EM· 
PRESA INDUSTRIA CEMENTERA HQN. 
DU REl"iA, S. A., del dom;<ilio de Co· 
mayagua, departamento de Comayo
gua, el cual ha quedado inscrito bajo 
el Folio No. 37 4 del Tomo H del Libre¡ 
de Registro de Organizaciones Sindica
les. - Comayagüelo, D. C., 28 de dr
ciembre de 1982. 

Ram6n A. lzaguirre G. 
Jefe del Departamento de Orga

nizaciones Sociales 

Vo. Bo. Lic. Carlos Gilberto Sancloval 
Director General de Trabaio 

20, 21 y 22 E. 83. 

HERENCIAS 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil del Depar
tamento de Francisco Morazón, al pú
blico en general y para los efectos ele 
Ley, hace saber: Que este Juzgado con 
fecha veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos, dictó Sen
tencia declarando o Ado Marina Du
ran, heredera ab intestato de su difun
to padre natural reconocido luis Dur6n 
Sauceda, y ~e le concede la posesión 
efectiva de dicho herencia, sin perjui
t:io de otros herederos de i~uol o me
jor derecho. - Teaucigalpo, O. C., 6 de 
Diciembre de 1982. 

Carmen Dolores Quesada de Tinaco 
Set!'ei'orio por tey 

20 E. 83. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letr:os Tercero de lo Civil del De
partamento de Francisco Moraz6n, al 
público en general y para los efectos 
de Ley. hoce saber: Que este Juzgado 
en fecho veinte de dtc.iembre d& mil 
novecientos ochenta y dos, dictó sen
tencio declarando a Blanco Pastora 
Servellón de Mejía. Carmen tsabel 
Fortín, por sí y a Iris Verónica Fortín 
de Echeverría, por intermedio de su 
Apoderado y Representante Legal José 
A. Ramírez, herederos testamentarias 
de la señora María del T .. ónsito Povór 
Moneada, y les concede la poses1on 
efectivo de dicho herencia sin per¡uicio 
de otros herederos testamentarios de 
mejor derecho. - Tegucigalpa. D. C., 
29 de d;dembre de 1982. 

20 E. 83. 

lubén Darla Núñu 
Secrwtario 

3 
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· - LA. GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE ENERO DE 1983 

CONCESION DE EXPLOTACION DE UN 
LOTE MINERO 

El Infrascrito, Director General de 
Wnas e Hidrocarburos, en cumplimien
to a lo que dispone el párrafo 11 del 
Artículo 52 del Código de Minería Vi
gente, al público en general y para los 
efectos de Ley: hace saber: Que se ha 
presentado la solicitud que literalmen
t~ dice: Se solicita Concesión de Explo
tación de un lote Minero. - Se acom
pañan Documentos, Razonamiento y 
Devolución. - Poder. - Señor Director 
General de Minas e Hidrocarburos.
Yo, Juan de Dios Cubas Brown, mayor 
de edad, casado, mecánico, hondureño 
y vecino ~ la Ceiba, de trónsito por 
esto ciudad, ante usted con todo res
peto comparezco a que de conformidad 
con los trómites legales se me otorgue 
una concesión de explotación de un 
lote minero, para lo cual me funda
mento en las consideróciones siguien
tes: l) EJ nombre del Jote minero a ex
Dlotorse seró conocido como "Los Ca
brosº, con ubicación en el municipio de 
Tela, Departamento de Atlántida. 2) 
lo f>ctensión superficial seró de 400 
hectóreas. 3) Las substaneias minerales 
CJ explotarse serón oro, plata y otras. 
4) El punto de partida de origen de la 
medida es lo estación de triangulación 
geodésica oficial conocia como "Ber
lín", cuyos coordenadas geográficos 
son, Norte 15° 52.55,615 y Oeste 
87° 39' 30", 371 de este punto y con 
rurnbo Norte 33° 30' Este y a una dis
tancia de 3.260 metros se llego al pun
to minet"o 1, de este punto y con rum
bo Norte 43 grados cero minutos Este 
y a una distancia de 360 metros se lle
ga aJ punto número dos; de este punto 
y con rumbo Norte setenta y cuatro 
orados treinta minutos Este y a una 
distancia de seiscientos sesenta metros 
se U&ga af punto número tres (3) de 
este punto y con rumbo Norte cua
renta y cuatro grados treinto minutos 
EJtte y una distonciQ de novecientos 
n..-:henta metros se llega al punto nú
mero cuatro, de este punto y con rum
hn Norte sesenta Qrados quince minu
tos Este y a una distancia de setecien
toc¡ ochenta metros se llega a 1 punto 
..,úmero; de este punto y con rumbo 
Norte ochenta y cuatro grados cua
rPnta y cinco minutos Este y a una 
rfi~toncia de seiscientos cuar.enta me
tr"'S se lleqa al punto número seis 
(6); d., este punto Y con rumbo Norte 
t'in<:uenta y tres (53) Qrodos, treinta 
f.10) minutos Este y o una distancia de 
"""fecientos cincuenta (750) metros se 
HeQa al gunfo número siete (7); de 
eete Dunto Y con rumbo Norte sesenta 
v r.uatro grados cero minutos Este y a 
l.•"'ª distonrio de setecientos noventa 
""'""tro-. se llega al punto número ocho 
(P:l: de este punto y con rumbo Sur 
c:-uarenta y seis (46) grados treinta mi
nutos Este y a una distancia de ciento 
cincuenta metros se llega al punto nú
mero nueve (9); de este punto y con 
rumbo Sur treinta y cuatro grados 
treinta minutos Oeste y a una distancio 

de quinientos ochenta metros se llega 
al punto número diez (10) de este pun
to y con rumbo Sur cuarenta y nueve 
grados cuarenta y cinco minutos Oeste 
y o uno distancia de dos mil doscien~ 
tos cuarenta metros se llego al punto 
número once (11); de este punto y si
guiendo rumbo Sur sesento y cuatro 
grados treinta minutos Oeste y a uno 
distancia de doscientos diez (210) me
tros se llega al punto número doce (12) 
de este punto y con rumbo Sur ochen
ta y dos (82) grados quince (15) mi
nutos Oeste y a una distancio de sete
cientos diez (710) metros se llego al 
punto número trece (13); de este pun
to y con rumbo Sur dos (2) grados cua
renta y cinco minutos Oeste y o una 
distancia de setecientos veinte (720) 
metros se llega al punto número catar· 
r:"! (1.4); de este ounto v con rumbo Sur 
diez y ocho (18) grados Quince (l 5i 
minutos Este y a uno distancio de mil 
ciento sesenta metros se llega al punto 
número quince (15) y de este punto y 
con rumbo Norte cuarenta y cinco {45} 
grados cuarenta y cinco minutos Oeste 
y a uno distancia de dos mil cuatro
cientos ochenta (2,480) metros se llega 
al punto número uno (1); cerrándose 
así el perímetro, Comprende esto zona 
un área de cuatrocientos {400) hectá· 
reas y está situada en el municipio -de 
Tela, de-1 Departamento de Atlántida. 
5) las colindaneias generales de esta 
zona en sus cuatro puntos cardinales 
limitan con aguas y terrenos naciona
les. 6) Estoy constituido legalmente en 
Comerciante Individual, tal como lo 
acredito con el testimon;o de Ja Escri
turo Pública, la cual una vez razonado 
pido se me devuelva. 7) Poseo Ja ca
pacidad econom1ca necesor1a para 
emorender todas las actividades nece
sarios de explotación, tal como lo acre
dito con la documentación pertinente. 
8) Presento dos copias deJ croquis res
per:tivo, lo mismo aue los análisis y 
r.áfculos de reserva de mineral que de
terminan las características del yaci
míe..,to a e>cofotarse. Fundamento esta 
c(\lit:itud en los Artículos 1 O. 11, 3.4, 
36. 41, 43. 48, .49, 50. del C6diao de 
Mi,..erío v 1 y .45 de su Realomento. 
PETICION: Al señor Director, reitero m1 
respeto y pido admitir esta solicitud, 
mondar oír dictamen de los Departa· 
mentes competentes, librar la corres
pondiente comunicación al Gobernador 
Político, ordenar lo publicación de las 
publicaciones y con lo que resulte del 
resto de los trámites legales se me 
otorgue la conc:esi6n solicitado. Paro 
que me represente en estas gestiones, 
por este acto confiero poder al Aboga
do Osvoldo Da Costa Zelaya, colegia
do bajo el número 679 y quien tiene 
sus oficinas en el Edificio Anito, segun
do piso, Trecera Avenido entre 5 y O 

Calles, Barrio Abajo, Tegucigaípak a 
quien invisto de las facultades genera
les del mandato judicial y las especia
les contempladas en ef Artícufo 37 del 
Código de Procedimientos Administra-

tivos. - Tegucigalpa, D. C., 12 de No
viembrre de 1982.-(f) Juan de Dios 
Cubas Brown. - Tegucigalpa, D. C., 24 
de Noviembre, 1982. 

lng. Fausto C6c- AYila 

Director General 

20 E., lo. y 11 F. 83. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del JllZPdo 
de Letras Primero de lo Civil, del. depar. 
tamento de Francisco Morazán, al púbU.. 
en. general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del dfa 11.lbel 
treinta y uno de enero de mil r.oveclentos 
ochenta y tres, a las nueve de la mafiana 
y en el local que ocupa este Despacho, ae 
rematará en Públicá Subasta, el bien 
inmueble embargado y que se describe de 
la siguiente manera: Un lote de terreno 
situado en el lugar de Los Cimiento., 
Planes del Picacho, en este Distrito 
Central, de diez mil varas cuadradas de 
extensión superficial, limitado: Al Norte, 
terrenos de Colonia propiedad de b 
comuneros Pedro Vicente Tosta, la su,ce.. 

sión de don Francisco Reyes Carfu, 
constituida por la señora Emilia BorjM 

Valladares y doña Mélida de Alvarado, 1 

- te<reno vendido por el que habla, al 
Mayor Carlos Aguilar Membreño; por el 
Sur y Este, con terreno de Adán Armando 
Alvarado Ramírez; y, par el Oeste, CClll 
terreno de Jesús Al.varado Ramirez y del 
Mayor Carlos Aguilar Membreño; inJnue. 
ble que es parte del inscrito a su fa.ver, 
con el No. 71, Tomo 302, del RegjsUo de 
la Propiedad, Hipotecas Y Ano~ 
Preventivas, de este departamento. ll 
inmueble ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad de 
Cuarenta Mil Lempiras (L. 40,000.00), 1 
se rematará para con su producto hacer 

efectivo el pago de Ja cantidad de Veinl< 

Mil Lempiras IL. 20,000.00), más in

Y costas del presente Juicio Ejecatift 

promovido por la Licenciada Maria 
Victoria Navarrete, en su condición ele 
Apoderada del B aneo CapitaHgd«t 

Hondureña, S. A., (BANCAHSAl, conllt 
el señor Jesús Alvarado Ramírez. Y • 
advierte que par tratarse de segunda 

audiencia será postura hábil la que hlll 

pot cualquier cantidad. - Tegucíplpl, 

D C., 12 de enero de 1983. 

Fabio D. Ramoo IL 

Secretario. 

Del 19 al 27 E. 83. 
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EJ tnfroscrito, Secretario del Juzgado 
de t..tra• Segundo de lo Civil del De
partamento de francisco Mora2-~n. al 
pc>bUco en ge,,eral y para :es efectos 
•ley, hace saber: Que en l\J audienGia 
del dfa 'liarnes veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las diez 
ele la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se remc:-:ar6 en pública 
.,basta el Bien Inmueble que se descri
be 0 continuación: Cinco lotes de terre
no sit®dos en Ja Colonia !. .. u, Mercedes, 
811 !a cludod de Comayagüe1a, los que 
IO identifican asf, A) LOTE NUMERO 
UNO DE LA ZONA DE RESERVA, con un 
6rea de quinientas tres voaras cuadrc;
da1 con treinta centésimas de vara cua
dradd~ siendo sus dimensicnes y Hmites: 
al Norte, dlecisiete metros con noventa 
y dos centfmetros, caUe de por medio 
con lo Colonia Ayastos; al Sur, diecisiete 
metros y susenra y seis centfmetros, con 
colle; al Este, trece metros, i:incuenta 
centlmetros y trece metros treinta y cin
co centím0tros, con lote número dos de 
lo misma zona de reserva; y al Oeste, 
diez met1os ttn curva T, R, cui::itro metros 
ochenta y cinco centlmetros con calle; 
B) LOTE NUMERO CINCO, ZONA DE 
RESERVA, con un 6.rea de trescientas 
veintidós varas cuadradas con setenta y 
una centésima de vara cuadrada, sien
do sus dimensiones y límites: ,\1 Norte, 
df92 metros, ~on lote n\Jmero doce de la 
misma z:ona de reserva, lnediolndo ca
llejón del alccintarilodo; al Sur, dh:z me
lrCl9, calle de por nledio con !a Colonia 
las Mercedes; al Este, veir.trdós metros 
Y cincuenta centímetro~ con lote núm~ro 
•'s da la niisma zona de reserv.'.l; y al 
Oeste, veintitdós nletros y cincuenta cen
tfmetros, con lote númer.:i cuotfo de la 
mtima zona de reservo; C) LOTE NU
MERO SEIS, ZONA DE RESERVA, con un 
área de troscientas veintidós varas cua
dradas con setenta y una .:entésima de 
vara cuadrado, siendo sus dimiensiones 
Y Umhes: Al Norte, diez metros con un 
lote n.JmEiro trece de la m:sma zona de 
reservll, mediando callejón del afear.fa~ 
riUado¡ al Sur, diez metros, C:lllle por 
medio con Lotificaci6n Las Mercedes; al 
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~ste, veintidós metros y cincuenta centf
metros co~ lote número siete de la mis
mo zona de reserva; y al Oeste, veinti
dós metros y cincudnta ceiitímetros con 
lote númer.;, cinco óe la mismo zona oe 
reserva; O) LOTE NUMtRO DOCE, ZONA 
DE RESERVA, con un órea de setecientcJ 
una varas cuadradas con quioce c.enthi
n-.as de vara cuadrada, sía1~do sus di
mensiones y lfmltes: Al NortB, tres me
tros T-diez. metro&. ~-O'";Ce, metros y no
venta y dos centímetros, calle de por 
medio, cor. Colonia Ayestas; ni Sur, 
ocho metros y veinte centfmetros con lo~ 
te númem cinco d1t la misma zona de 
reserva, mediando callr.jón del alcantc-
rillado; al Este, treinta y seis metras y 
treinta y seis centfmetrQs con lote núme
ro trece és la misma zona de reserva; 
y al Oeste, treinta y cuatrC\ metro' y 
cincuenta y Jos c"nthnetros, -ton lote nú .. 
n1ero once de la n1ismo zona de reserva; 
E) LOTE NUMERO TRECE, DE í.A ZONA 
DE RESERVA, c.::in un éirea de quinientas 
0t:henta y cuatro varas cuodradi:;s con 
cuarenta y dos cen~ésimoi de '\/are: cua
drado, :;iendo sus dírr1ensionl!s y límites: 
Al Norte, v~intiún metres, cincuenta i:en
timetros, calle de por medio con la Co
lonia Ayestas; al Sur, diez metros y 
treinta centimetros, con lote número seis 
de la misrna zona de reservo, mediando 
callejón del aicantorillado; al fste, vein
ticinco metr~ y veinte centin1'!tro•, con 
lote nU1nero catorce de la misma zona 
de reserva; y el Oeste, :re.in.ta y seis 
metros 'f trein~o y seis centhnetros, con 
lote núniero doce de lo 1nisn1C1 zona de 
reserva, según el plano de lo mencio
nada Lotificoción, aprobado por el Con
cejo del Distrito Centro!, mediante 
Acuerdo Número 96 del urto de julio de 
mil noveciento"S cincuenta y nueve y lo
te~ que forman porte de otro mayor de 
extensión que t1ene como antecedente 
de dominio el Número 82, Tol'!\o 458 del 
libro Registro de Propiedad, Hipotec:as 
y Anotacionl'!s preventivas de este De
partamento di! Francisco Morozán. Asi
mismo se P-mbargan las mejoras de los 
lotes que a continuación se describen: 
lote Núme'lo Cinco: Una C:O!iO construl
da de ladrillo rofón con techo de asbes
to cemento, piso de cer'nento, compuesta 
de nueve piezas, con sus respectivas 
servicios de agua, luz eléctrico y alcon
tarillodo. lote l'Jómero Seis: Uno casa de 
ocho piezas, construida de lodrilio ra
fón, techo de asbesto, piso de cemento~ 
con ser1icio de agua, lu:z eléc!rica y 
alccntdrillado. Lote Nún1ero Doce: Una 
casa de doce piezas construidas de la
dr'illo raf6n, techo de asbesto, piso de 
cemento, con sets servtctqs sanitarios, 
seis baños y seis pilas para agua, con 
patios y callejones fundidos con cemen
to, con tvs respectivos servicios de agua, 
lu..-: eléctrica y alcantarillado. lote Nú
mero Trec.:e: Uno coso de aos pisos, 
siendo el primer piso una sola pieza, en 
el segundo hay construidas diez piezas, 
con dos servicios sanitarios y dos baños, 
construcción de ladrillo rof6n, piso de 
cemento, techo fvndición de cemento, 
encontróndose construida en lo terraza 
etra oieza de ~adri11o de rafón con sus 
res~tivos servicios de agua, luz eléc
trica y alcontorillc:do. El inmueble a11te-

iiormente ciescritc se ha va(orado ele 
eomún acuerdo por los partes en lo 
con;dod de CIEN Mil LEMPIRAS ex
(L 100.000.00), y se rematará para con 
su producto hacer efectivo el pago de 
la cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETENTA y UN LEMPIRAS co~ SETENTA 
y SIETE CENTAVOS (L 57,071.m, m6s 
los intereses y costas del presente luido 
e¡ecuti vo promovido por el Licenciado 
Jorge Antonio Canalas Me(lu, en su ca
ró,1i::r de a:1oderado de lg lotiti~dora 
Las Men~edes, contra el señor Santos 
Salomón Martel Canales. Y M advierte 
que por tratar$$ de primera llcftad6n, 
no se admitrián po»tu."(ls que no cubran 
las dos tercera1 purtes d•I avalúo del 
m;smo. - Tegu<lgolpa, D. C., 16 de di
ciembre de mil noveciento3 ochenta y 
dos. 

lván Gus!GYo Malul9 G. 
Secretarlo por Ley 

Del 27 D. 82 ol 19 E. 83. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de lettas Prin,ero de lo Civil del 0.
partamento d.t fronciKo Morazón, ol 
públic:o en general y para los efectos 
de Ley, hace !aLer: Que en la audien
cia del dfa vl&rnes veintiocho de en•ro 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
die::t de la rnañona y en el local que 
ocupa este Despucho, se remotaró en 
pública subasta el bien embargado 
que se desC'ribe a!if: "lote de terreno 
número 23, Sección "A" de la lotifico
ción de Ciudad Nueva de Comayagüe
la, Distrito Central, el cual tiene un 
órea de 641 vara!I c.:on 96 centésimas 
de vara cuadrada con tas dimensiones 
y colindancios siguientes; Al Norte. 
quinca metros con lote número 28 del 
m!smo bloque "A"; al Sur, 15 metros 
con terrenos del seminario Serófico 
San Sueno Ventura de los padres fran .. 
ciscones; al Este, 29.91 Cms. con lote 
número :!4 del mismo bloque ''A"; y 
·al Oeste, 2'.f.96 Cm., con lote número 
22 del bloque "A", ~stando dicho in .. 
mueble inscrito en el Registro de Ja 
Propiedad Inmueble, Hipotecas y Ano
!oclones Preventivos de este Departa
mento bato el número l 84, folio 464. 
al 466 del Tomo 246. Dicho inmuei... 
f"1e valorado por el ferito n1>mbrffo., 
por este Despacho en la cantidad de ... 
Co~crce Mil lempiras Exacto& ....•.• 
(lps. U,000.00), y se rema1aró paro, 
con su producto hacer efectivo eJ pago. 
de lo cantidad de Ocho Mil Ochocien
tos lempiras Exartos (Lps. 8,800.00),. 
tT'6s los intereses y costas def presente. 
juicio. Asimismo se advierte- que por· 
tratarse de primero lici~aci6n, 'ftO se. 
admítlrón postura' que no cubran ha 
dos tercera~ partes del avalúo del ~ 
;no. Demanda Ejecutiva promovida 
por el Abogado Jorge M;oael Me!fu ett 
representación de Bancahorro. - Tegu ... 
cigalpo, D. C., 14 de Diciembre de 
1982. 

1oblo D. a- l. 
S..U-rlo 

Del 31 D. 82 al 2' E. 83. 

5 
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El infrascrito, Secretario cieJ. J-1.lZgadc 
de Letras Primero lle 1o Civil. del depar
tamento de Francisco Norazán, al públi~ 
en general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la Audiencia del día miér
coles veintiséis de enero de mil novecien
t°'" ochenta y tres, a las nueve de la 
tnanana, y en el lug;.; que ocupa este 
Despacho, se rernatará en Pública Subasta 
el bioo irunueble que se des.cribe a 
cont1nq,ación: "Fracción de te1Teno óe 
forma irregular, situado al rumbo Oriente 
de la Aldea de La Sosa, en este Distrito 
Central, que mide y colinda especial· 
mente: Al Norte, quince varas con terreno 
de Don Eugenio Oclloa Elvir, de donde &e 

desmembr.:i la fracción; al Sur, dieciocho 
varas con fracción vendid::t a Augusto 
Palma; al Este, doce varas como fracción 

vendida a Efrain Medina Maldonado; y, 
.al Oeste, doce varas con an11gua carretera 
que conduce a Piedra (Jrande. En la 
fracción del solAr descrita hay construida 
una casa de paredes de blvque de COnCl·e-
to, que tiene tres dormitor-ios y una ::iala, 
con techos d~ madera, cubierto::i de !A
mina de asbesto, las pa.rt..-des por dentro 
debidamente repelladas, t=nl&drillada con 
ladrillo de cemento tipo terrazo, consta 
de cuatro donnitorios, sala, comedor Y 
cocin~ con instalaciones de agua pctable 
y luz eléctrica. Dicho soiar lo hubo por 
compra que él hizo t:il seño:t: ):!':ugenio 
Ochoa Elvir, según Est:rittl.ra Pública que 
autorizó en estll ciudf:l.d el Not'1t"io, Don 
Armando Cerrato Va1enzue1a, con fecha 
quince de octubre de mil · novecientos 
setenta y siete; encontrándose inscrito el 
dominio a favor del señor Martín Fi
gueroa, con el número seis (6) Tomo 
Ciento Ochenta y Nueve (189) riel Regis

tro de la P1:opie:dad tnmuel.Jle a.el depar
tamento de Fr;,.nciscD M o r a z á n. El 
inmueble anteriormente d~scrito ha sido 
valorado por el Perito nombrado, en la 
cantidad de Catorce Mil OchQ,!ientos 
Treinta y Cinco Lempiras Exr1ctos . 
(L. 14.835.00), y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de la 

cantidad df: Tres Mil Quinientos Lempiras 

(L. 3.500.00), más intereses y costas del 

presente Juicio P:~jecutivo promovido por 

la señora Gloria Paredf'l! de Delgado, 

contra el señor Martín Fígueroa, Y se 

advierte que por tratazse de segunda 

licitación e:e httrá postura hii:bil por 

cualquier cantidad.-'I'egucigalpa, D. C., 

10 de enero de 1983. 

Fobio D. ~ J\. 

Secretario. 

Del 12 al 22 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, del depar
tamento Je Francisco Morazán, ai pú
blico en generol, y para los efectos cie 
ley. hoce saber: Que en lo aud;encia 
del día jueves veintisiete de enero de 
mil novecientos ·ochenta y tre,, a las 
diez de fa mañana, y ien el local que 
ocupa este Oespacfio, se rematará en 
pública subasto el bien inmueble que 
se describe así; '~ün iote d~ terreno si
tuado en ~a ciudad' de Siguatepeque, 
departamento de Comayogua. y que 
tiene la$ medidas y colir.d-:Incias si
guientes: Al Sllr, n1idió ve!nticinco ~-a
ras, colinda cor. plazo público, median
do calle; al Norte, midib veinticinco va
ras, colinda con pro¡.>iedoc! de Mauricio 
Rodrfgiuez ft,rgueto; o! Este, cuorentc 
va,.os, col"I solar libre, n1ediond;;:, una 
calle, y ol Oeste, mic:li6 cuarenta varas, 
con campe libre, dando un tot<ll de mii 
voras c..iodrados de extensión superfi
cial. inmueble inscrito bajo e! No. 71, 
del Tom.::> 71, del Registro de lo Propie
dad, Hipotecas y Anotacir,nes Preventi
vas, de el departafTO-ento de Comaya
gua. Dicho ir1mueb:e fue valorado de 
común ocuerdo por las portes, en lu 
cartidad de Tres Mi1 lempi:·as exactos 
(Lps. 3.000.00J, y se rematará para con 
su producto hacer efectivo io cantidCJd 
de f¡-es Mil lenipiras exactos (l 3.000.00) 
más inrereses y costas de: presente jui
cio Eiecutivo, promovido por fo Ab~J9a
do Vilma M. de Tóbora, en i;u c:ondición 
de Aooderado leqal de FUTURO. ASO
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contro l:::i señorll Martha Santos de 
Milla. Y se advierte que por trotarsf! 
se primero licitación, no se odmitarón 
posturas que no cubr-on fas dos terceros 
portes del avalúo def misn10.-Teaui:i
golpa, D. C., 21 de di<;embre de 1982. 

Del 3 al 25 E. 83. 

Fobio C'. Romos R., 

Secretorio. 

El infmscrito. Secreta1it> del Juz
ga.do de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francfoco Mo
raún, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audientia de! día jue.,,·es veinti
siete de enero de mil novecientos 
oohenta y tres, a las r.ueve de la ma
nana, 'Y en el local que ocura este 
Despacho se 1"..matará en pública su
basta los bienes embargados en el 
presente juicio que se describe as!: 
"Una machi embradoria con acceso
r1os, modelo 512, Serie 13050, una (1) 
Afiladora de Cuchillas. con motor de 
3/4 HP, Modelo G-132, Serie 13093. 
una (1) Afiladora de Cucbi'las de 
cabezal, Serie 12919. todos marca 
Newrnan, una (1), Aserradora mítl
tiple de dieciséis (16"), con motores 
<le 75 HP, 5HP, 3/4HP, marca Step
son Ross, serie 6897, una (1) Rease-
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rradm-a de banda de 54", marca Me
Dona11ght, Serie M-1204, una il) 
afiladnra de Banca Reaserradera 4<J8, 
modelo L-H, Seri" 72, 1.ma {l) 'fen
sadora de sierra de Banda Modelo 
104, un (1) equipo de soldadu1.,. de 
bandas, un (1) recalcador de l!ierm 
ne handa, un (1) juego completo de 
martillO<J y medidores, un bloque de 
nivelación 8" x 36" x 8", una (1) es
me~iladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, m.odelo eon No. M, una 
(1) esmerila<lora lateral de sierras 
con das ruedas de diamante, modelo 
64, una (1) mesa m•,tálica para sol
dadura fuerte de veinte pulgadaa, 
seis ( 6) sierras de taller operados 
con aire comprimido con motores de 
brazo de 1/2 HP, modelo l'ilO tocllle 
marca Armstrong, una (1) sierra de 
brazo radial co" motor de 5 UP, 
marca Dewat, S~rie 3578, dos (2) 
compresores de 25 HP, maroa Wor
thingoon m.od~lo:; 25-R3-l008 Serie 
FN1359' y FNl395, un ( f) kit e de 
piezas de repuesto para maquinaría 
ambos marca Lhic'berny. ~equipo de 
Secadn: Dos (2) Apilador.s con aba
nicos, de circulación cruzada y revn

.sible, con acc:esorlas par·a al!mentacilm 
v control de vanor. dos (2) cuartm 
prefabricados p~ra Jos hornos de 28" 
de ancho, 52' de largo v 20' de alto. 
todos marca lrvington Monre. una (1) 
caldera de 300HP 100 lbs. de presión 
marca York-Shipley, modelo SPH-
300-21, Serie 72-G976. un (1) !'aoque 
de agua 100 Gal., un (1) Tanque de 
agua 750 Gal., !~quipo Eléctrico: 
Un (1) Lote de materiales, accesorios. 
como sigue: Un (1) 11 rrancador de 
l\ceite para motor de ciento cincuen
ta HP, marca Allis-Chalmer mod* 
RMC. 12-021, Un (1) Intermptor pa
ra prot<.>ger transformador oap. 8Gll 
Amp. 480-600 volfJos marca Cutllr 
fhmer, Serie 41050-4316, un {1). 
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1nterr11Ptor pam proteger transfor
mador Cap. 600 Amp. 240 Voltios, 
marca Cutler Hammer, Serie 4 105-
11-306, un (1) interruptor para pro
teger motores de 30 y 40HP, Serie 
8362-AL, dos (2) interruptores pa
ra proteger ct>mpresores clase 8538, 
160 Ampe. SDG-15, Serie C 201782-JB 
y 241099 MA, todos marca Square, 
-D paneles de distribución: Un (1) 
entra& 800 Amp., un (1) entrada 
eoo Amp. cinco (5) entra.da.s 200 
Amp., una (1) entrada 225 Amp. Mar
cas Square-D-Tra.nsformadores: Un 
(!) 75 KV A, modelo AA, Serie .... . 
8-()5335, tres (3) 45 KV A, Serie ...... . 
S-0755310, S-07550214, y S-0575537. 
marca Sorgel. El equipo anterior in
cluye cables, cajas de conecciones y 
otros implementos. Un transformador 
de 750 KV A trifásico, marca Pensyl
vania. Serie C00811-5-1, Equipo de 
abstlrclón de Aserrín, ( 1) un ciclón 
para colectar aserrín con reductores 
de 4 transmision"" y estructura me
tálica de 25Ft de ruto, dos (2) Sopla
dores de aserrin consistente en: Aba
nico tamaño 626, marca Barry Blo
wer modelo Ot Serie 72-5745, con mo
tor eléctrico de 60 HP, 230 V, marc" 
U.S. Electrical modelo R, Serie ... 
09418-01-173, abanico tamaño 621 
marca Barry Blower modelo OT Se
rie 72-57-46, con motor de 60HP, 
230V. marca U.S. Electrical, Modelo 
R, Serie 4918-01-006, Ductor flexibles 
metálicos para. absorber ruienin, co
nexiones y .abraza<leras para tubos 
:flexibles, seis (6) tolvos de acumula
ción de productos, siete ( 7) Trans
!lOl'tiadl!reS de Banda 10' x 12' con un 
motores de 1/3 HP, marca Baloor 
Y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) tra.nsportador de 
banda de 40' x 36' con motor de me
dio HP marca Baldor y con reductor 
de velocidad, un (1) tra.nsportador 
de b9.nda de 40' x 18', todos marca 
Industrial W'ood March. Co., dos (2) 
Levantacarg.as Le Torneau, marcas 
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, Serie 164927 T y 176838. El Do
muño se encuentra inscrito a su favor 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se exüen

dan a estos Talleres deben de 

ter a nombre del Direct:)r Tipo

gra¡¡a Nacional 

LA DIRECCION 

ron el número 30, Folio 94 - 99 del 
Tomo 86 del Registro Mercantil del 
Departamento de Fra.ncisco Momzán. 
Los bienes muebles anteriormente 
deecritos han sido valorados de co
mún acuerdo por las partes en Ja 
cantidad de Cuatrocientos Cincuenta 
y un Mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Seis Lempiras (Lps. 451.456.00). El 
inmueble que a continuación se des
cribe : un lote de terreno y sus mejo
ras actuales y futuras, ubicado en ju
risdicción del Municipio de Santa Crus 
de Yojoa, en el Departamento de 
Cortés, República de Honduras en el 
lugar denominado "Agua Azu1'

1

', ubi· 
ca.do previamente en la esquina no
roccidental de un lote de terreno de 
mayor tamaño, del cual se desmem
bró el que se describe, y cuya relación 
de medida es Ja siguiente: Comen
zando en 1'1. esquina noreste de dicha 
propiedad de Ja eual se desmembró, 
cerca del límite de la Nueva Carrete
ra del Norte, corriendo hacia el Sur, 
treinta y ocho grados (38•) treinta 
minutos (30') Oeste, a Jo largo de 
una línea cercana se midieron mil 
cincuenta pies de aqui rumbo Norte, 
treinta y tres gradas (33•) Oeste, se 
midieron seiscientos treinta pies ... 
(630.) tomando el rumbo Norte 
treinta y ocho grados \38•) treinta 
minutos (30') Este. Se midieron mil 
cincuenta pies (1.050.') al límite Nor
te más cercano del terreno la Joya; 
en seguida a Jo largo del límite dicho 
hacia. el Sur, treinta y tres grados 
(339 ) Este se midieron seiscientos 
treinta pies (630') llegando al lugar 
en donde se principió Ja medida. El 
área total del Jote descrito es de quin
ce (15) acres y cuyo titulo de do!!H
nio consta en la escritura pública 
otorgada ante los oficios del Notario 
Eliseo Pérez Cadalzo, el jueves vein
tisiete de julio de mil noveciento• 
setenta y dos, y aparece inscrito a 
fwor de International Wood Products 
Company, S. A., bajo el número d'OS
cientos noventa y uno (291), folios 
Trescientos cuarenta y nueve (349) 
y •iguientes del Tomo Ciento dos 
"C" (102 "C"l del Registro de Ja 
Propiedad de San Pedro Sula, De
part'1mento de Cortés, República de 
Honduras. Sobre un lote de terreno 
y sus mejoras actuales y futuras uU
cado en jurisdicción del Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa. del Departa
mento de Cortés. República de Hon
duras. en el Jugar denominado "Agua 
Azul", el cual se describe a continua
ción: "comenzando de la esquina su
reste del lote de terreno vendido a Ja 
Empresa International Wood Pro-

ducts Company, S. A., corriendo ha
cia el Sur, treinta y ocho gradoe 
(38•) treinta minutos (30') Oeste, a 
lo largo de una linea cercana se mi
dieron mil cuatrocientos ocho -·-· .. ·--·· 
(1408) limitando por este rumbo e<lll 

propiedad de Juan Femando L6pes; 
de este punto, con rumbo Norte, 
treinta y trea (33•) gradoe Oe&te, se 
midieron seiscientos treinta (630'); 
de este punfu tomando el rumbo Nor
te, treinta y• ocho (389 ) grados trein
ta (30') minutos Este, se midieron rcail 
cuatrocientos (1400) pies, llegando al 
limite Norte del Jote de terreno vendi
do a Intern.ational Wood Products 
Company, S. A., linútando en esto 
dos últimos rumbos con el terreno del 
cual se desmembra el que se descri
be; de este punto, con rumbo Sur, 
treinta y tres (33•) grados Este, se 
midieron seiscientos treinta (630') 
pies, llegando al punto de partida; li
mitando por este rumbo con el lote de 
propiedad de International Wood 
Products Company, S. A. El lote des
crito mide aproximadamente veinte 
(20) acres. Cuyo iominio aparece 
inscrito bajo el número doscienttJB 
noventa y dos (292), Folios tres
cientos cincuenta y uno (351), y si
guientes del Tomo Ciento Dos "C" 
(102 ,'C") del Registro de la Propie
dad de San Pedro Sula, Departamen
to de Cortés, Jo cual consta en Escri
tura Pública otorgada ante los Ofi
cios del Notario Elíseo Pérez Cadlilzo, 
el miércoles dieciséis de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. Loe 
bienes inmuebles han sido valoradl'.ll!I 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Cincuenta 'Y un Mil Qui
nientos Treinta y Cuatro Lempira.s 
(Lps. 251.534.00) y se rematarán 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de Ja cantidad de "Un Millón 
Ochocientos Ochenta y Seis Mil Cinco 
Lempiras con Setenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 1.886.005.74) más inte
reses y cOBtas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Jaime Plneda Rodrlguez, en su con
dición de Apoderado Legal del Ban
co Centroamericano de Integración 
Económica (B.C.I.E.) contra la Em
presa denominada, Sociedad Intema
tional Wood Products Company, S. 
A., y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las 008 ter
ceres partes del avalúo del mismo. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1982. 

Fablo D. ""-- R.. 
Secretarlo. 

Del 3 Al 25 E. 83. 
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El illfrascrito, Secreta.rit> del Jus
gado de Letr&a Primero de ro Civil. 
del Departa.mento de F!""...::.•l:.•o Mo
razá.n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles d08 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble embargado que se describe 
de la manera siguiente: "Lote de te
rreno número treinta y seis (36) de 
la Lotific.ación Casamata de e8ta ciu
dad, que tiene las dimerurlones Y lí
mites siguientes: Al Norte, once va
ras C1:111 lote número veintiuno; al Sur, 
once va.ras con lote de Miguel Baraho
n&, calle de casamata de por medio; 
al Este, treinta y cinco viaras ochenta 
centésimas de vara con lote número 
treinta y siete; y, al Oeste, treinta Y 
nueve varas, veintiO{'ho centésimas 
de vara con lote número treinta Y cin
co y tiene una extensión de trescien
tas tres viaras cuadradas y noventa 
y cuatro centésimas de vara. En di
cho solar la exponente ha construido 
IUl& casa de madera que se compone 
de tres piezas y el inmueble lo hubo 
por compra que hizo al señor Adolfo 
S. Midence y Ricardo A. Midence. 
Inscrito el dominio a favor de la De
mandad.a con el Número 63 Folio ... 
150-151 Tomo 201 del Registro de la 
Propiedad. El bien inmueble ha sido 
valorado en la cantidad de Un Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Lem
piras ct>n Setenta y Siete Centavos 
(Lps. 1,554. 77) y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Ochocientos 
Ochenta Lempiras Exactos .................... . 
(Lps. 880.00). más intereses y costas 
del pre9ellte juicio promovido por el 
señor José Perfecto Salgado, contra 
la señora Gloria Maria Sánchez, Y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las das terceras partes 
del avalúl> del mlsro.o.-Tegucigalpa, 
D. C., '1:l de diciembre de 1982. 

Fallio D. Kamo8 R., 
Secretario. 

Del 8 Al 31 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, del de· 
portamento de fl'Oncisco Morazón, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en fa audiencia 
del dfa viernes ve11'lti uno de ene' o da 

mil novecientos ochenta y tres, o 101 

diez de la mañana y 6n el local que 
ocupo este Despacho, se rematar6 en 
pública subasta los bienes muebles que 
se desc!"iben: y que forman parte del 
Aserradero Apoio y son ios siguientes: 
Una sierra de bando morco COPPER, 
Tipo KL50H, Serie No. 57722, Motor de 
de la Sierra principal morca GENERAL 
MOTOR (Diesel) Modelo 471-RCIL, Mo
tor Eléctrico marca COOPER, Planta 
Eléctrica Generador marca KOTO, Serie 
55521C, Tractor CATERPILLAR Modelo 
095-Serie Número 2969, equipado con 
Winch, Tractor CATERPILLAR Mcd~'" D$ 
Serie Número 46-A-8149, equipado con 
Winch, Tractor CATERPILLAR, Mode'o 
DBH,. Serie Número 46-A-13698, Tractor 
Agrícoía marca JOHN OEERE, Modelo 
201 O, Motor de Cuatro Cilindros, Seri~ 
Número 64536, Cargadora Frontal CA
TERPILLAR, Modelo 2C, a adquirir con 
el presente financiamiento, Moto Sierre 
morca Homelite-, Modelo 1300 G., Mc1tc 
Sierra marca Nte., Modero 6000 788, 
Serie 11-9648, Planta Eléctrica Portátil, 
Taladro Eíéctrico, morca Block E. Decker. 
Dicha Maquinaria fue valorado en la 
cantidad de Cuatrocientos Setenta y 
dos Mil Quince Lempiras Exactos, y se 
rematará para con su prodvc.to hacer 
efectivo lo cantidad de Sesento y Dos 
Mil Novecientos Cincuenta y Dos lem
piros con Treinta y Cuatro Centavos 
(lps. 62,952.34) más intereses y costas 
del presente jvido. Civil Verbal promo
vido por Ja CORPORACION HONDURE
ÑA, DE DESARROLLO FORESTAL (CQH. 
OEFOR), contra ef señor Juan Ara men
dia Rosos,. representante :ago! del .A.SE
RRADERO APOLO. Y se advierte que 

por tratarse primero licitación no :.>e 
odmitirón posturas que no cubran las 
dos terceros partes del avalúo del mis
mo.-Tegucigolpo, O. C., 17 de diciem
bre de 1982. 

Del 10 al 20 E. 83. 

Fabio D. Ramos R., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2° de Letras de lo Civil del De
partamento de Fr:ir~c~eo Mcrazá.n, 
al público en general pana los efectos 
de ley correspondientes, hace saber: 
Que en el local que ocupa este Des
pacho, a las diez de la mañana del 
día lunes siete de febrero de mil no
vecientos ochenta y tres, se rematará 
en pública subasta el inmueble em
bargado en el juicio ejecutivo promo
vido por la Abogado Vilma M. de 
Tábora, en su carácter de apoderada 
legal del Banco de Occidente, S. A., 
de Tegucigalpa, D. C., contra el señor 
Gustavo Gómez Santos para el pago 
de la suma de Ochenta Mil Lempiras, 
más intereses y costas del juicio, e 
inmueble el cual se describe de la ma
nera siguiente : "Una fracción de te
rreno con Un área de doscientas 
treinta y nueve varas cuadradaa -····· 

(239.00 V2.) comprendidaa en el ll>te 
19 bloque XIV en la Lotificación ele 
Miraflores, teniendo las dimensione. 
y limites siguientes: Al Norte, dieci
nueve metros cincuenta centimetl'llll 
(19.50M.) con lote 18 del Blll<J.Ue XVI· 
al Sur, diecinueve metroa ct>n cin: 
cuenta centimetros (19-50M.) llOll 

lote 20 del Bloque XIV; al Este, 
ocho metros cincuenta y c i n c o 
centimetros ( 8.55 m.) ~on Calle. 
jón "A"; al Oeste, bcho tnetros cin
cuenta y cinco centimetros (8.55 m.) 
con lote 5 Bloque XIV. b) Otra frae
ci6n de terreno con un área de cua
trocientas setenta y ocho varas ca
dradas (478 V2.), comprendida en l .. 
lotes 17 y 18 del Bloque XIV en la 
misma lotificación Miraflores, tenien
do las dimensiones y límites siguien
tes: Al Norte, diecinueve metros cin
cuenta centímetros (19.50 m.) con 
lote 16 del Bloque XIV; al Sur, dieci
nueve metros cincuenta centímetros 
(19.50 m.) con Jote 19 del Bloque 
XIV; al Este, diecisiete metros diez 
centímetros (17.10 m.) con Callejón 
"A"; y al Oeste, diez y siete metros 
diez centímetros (17.10 m.) con lbtat 
3 y 4 del Bloque XIV. Dichas fraccio
nes forman un solo cuerpo y en que 
las mismas se encuentra." comrtruidaa 
las mejoras siguientes: Una casa de 
dos (2) plantas, de ladrillo y piedra, 
piso de terrazo, cielo de madera de 
color y parte de asbesto y teche de 
asbesto lo mismo que un muro de pie
dra de wintiocho metros de largo 
por cinco de alto, co:nstando la pri-
mera planta de 3 piezas de 3.05 x ....... -
4.27; 5.90 X 4.92 y 16.00 X 4.80, Y UD 

baño de 1.24 x 1.50, todos en metn:ie; 
y la segunda planta de 11 piezas de: 
2.55 x 3.85; 5.85 X 6.00; 5.15 X 2.811; 
4.30 X 4.30; 5.30 X 4.30; 3.32 X 4.90; 
3.70 X 3.8Ü; 4.00 X 5.06; 2.95 X 4.00; 
3.00 x 2. 70 y 2.96 X 5.40; todos en 
metros; cuatro bafios de 3.10 x 1.40; 
4.00 x 1.26; 2.85" 1.25 y 2.00 X l.~ 
todo en metros· y una terraza de 28.00 
x 5.45 metros,' . haciéndose la adver
tench a los interesadas que, por U. 
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 108 
dos tercios del avalúo, el cu~! asciende 
a la •urna d~ Cien Mil Lempiras ····
(Lps. 100.000.00) act>rdado por ltS 
partes. Lo Testado" No Vale. 

,,..,. de Dios Guillén O.. 
Srio. Int. 

Juzgado 2• de Letra& 

de lo Civil. 

Del 13 E. Al 14 F. 83. 
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CERTIFICACION 

El Infrascrito, Encargado de lo Dirección General de Comer
do Interior, CERTIFICA, La Resolución No. 416-82, que literal
..... dice' "RESOLUCION No. 416-82, SECRETARIA DE ECONO
MIA y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, nueve de Oi
dernbre de Mil Novecientos Ochenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veintisiete 
de Julio de Mif Novecientos Ochenta y dos, presentó ante esta 
Secretarfa de Estado el Abogado Juan Murillo Durón, en su ca
n\c19r de Representante Legal de la empreso RIVERA Y COMPA
AIA, S. DE R. L. DE C. V., con domicilio en la ciudad de Tegu
cigalpa, Distñto Central, Departamento de Francisco Moraz6n, 
contraída o pedir que se le concedo a su representada Licencias 
ele Representante y Distribuidor en forma Exclusiva, con juris
dk.ción en toda lo República de Honduras, por tiempo indefinido 
do la empresa concedente STIEFEL LABORATORIOS INC., domi
ciliada en New York, Estados Unidos de América, para reore
sentar y distribuir los productos: Que se detallan en listo odjun
ta a la soficitud. 

RESULTA: Que el interesado acompaño Carta de fecho uno 
de Diciembre de Mil Novecientos Ochenta y dos, mediante la 
cual acredita que la empresa concedente STIEFEL LABORAT0-
·11os INC., ha concedido a la empresa concesionaria RlVERA Y 
·toMPAr'llA, S. DE R. l. DE C. V., la representación y distribucióri, 
por tiempo indefinido, en formo Exclusiva, con jtJrisdicci6n en 
todo la República de Hondurao;, rie los productos: Que se deta
llan en listo adjunto a la solicitud. 

CONSIDERANDO, Que la empresa RIVERA Y COMPA~IA, S. 
DE R. L. DE C. V., ha cumplido con los requisitos que poro ob
tener las licencias de Representante y Distribuidor, exige fo ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacio
nales y Extranjeras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esto Secretaría de Estado de conformidad con 
lo ettablecida en los Decretos Ley No. 549 y 804 del 24 de No
viembre de 1977 y 1 O de Septiembre de 1979, respectivamente 
y su Reglamento, 

RESUELVE, 

Conceder licencias de Representante y Distribuidor, en for
ma Exclusiva, con jurisdicción en toda la República de Honduras, 
por tiempo indefinido, a la empre.so conces1onana RIVERA Y 
COMPA~IA, S. DE R. l. DE C. V., con domicilio en la ciudad de 
Jegucigalpa, Distrito Central, Departamento de Francisco Mora
zón, de la empresa concedente STIEFEL LABORATORIOS INC., 
domiciliada en New York, Estados Unidos de América, para re
-ptesentar y distribuir los productos: Que se detallan en lista ad
junta a la solicitud. Publíquese esta Resolución en el Diario Ofi
cial. "lo Gaceta", por cuento del interesado y a la presentaci6n 
de1 ejemplar en que conste la publicación; inscríbase en el Re
gistro respectivo aue al efec:to llevo In Dirección General de Co
mercio lnterior.-NOTIFIQUESE, SELLO Y FIRMA. - GUSTAV0 
ADOLfO ALFARO. - MINISTRO DE ECONOMIA. - SELLO Y FIR-
MA. - MARIO AQUILES UCLES HERRERA.-OFICIAL MAYOR". 

ron, en su carácter de Repreeentante Legal de la empresa 
RIVERA Y COMPAAIA, S. DE R. L. C. V., ron domiCJlio en 
!a ciuded de Tegucigalpa:, Distrito Central, Departamento de 
Francisco Morazán. contram a pedir que se le conceda a su 
Representada Licencias de Representante y Distribuidor, en 
forma Exclusiva, 00!1 jurisdicción en toda la República de 
Honduras, por tiempo indefinido, de la empresa concedente 
R.OUSSEL CENTROAMERICA, S. A. domiciliada. en Guate
mala, Repúbliaa de Guatemala, para representar y distribuir 
los productos: Que se detallan en lista adjunta a la solicitud. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Contrato de 
fecha uno de Julio de Mil NovecientiJS Setenta y Seis, median
te el cual acredita que la empresa concedente ROUSSEL 
CENTROAMERICA, S. A., ha concedido a la empresa conce
sionaria RIVERA Y COMPAAIA, S. DE R. L. DE C. V., la 
Representación 'Y Distribución, por tiempo indefinido, en 
forma Exclusiva. oon jurisdicción en toda la República de 
Honduras, de los productos: Que se detallan en lista adjunta 
" l!l solicitud. 

CONSIDERANDO: Que la empresa RIVERA Y COM
PA¡;¡IA, S. DE R. L. C. V., ha cumplido con los reqwsitos 
que para obtener las Licencias de Representante y Distribui
dor, exige la Ley de Representantes, Distribuidores y Agen
tes de Empresas Nacionales y Extranjeras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de conformi
dad con lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y 804 
del 24 de Noviembre de 1977 y 10 de Septiembre de 1979, 
respectivame.nte y su Reglamento. 

RESUELVE: 

Conceder Licencias de Representante y Distribuidor, en 
forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la República de 
Honduras, por tiempo indefinido, a la empresa co.ncesionaria 
RIVERA Y COMPAAIA, S. DE R. L. DE C. V. con domici
lio en kl. ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departa
mento de Franciseo Morazán, de Ja empresa concedente 
ROUSSEL CENTROAMERICA, S. A., domiciliada en Gua
temala. República de Guatemala, para representar y dis
tribuir Jos productos: Que se detallan en lista adjunta a 1'!. 
goJicitud. Publiquese esta Resolución el Diario Oficial La Ga
ceta", por cuenta del interesado y a 1a presentación del 
ejemplar en que conste la publicació.n; inscribase en el Re
gistro respectivo que al efecto lleva la Dirección General de 
Comercio lnterior.-NOTIFIQUESE: SELLO Y FIRMA. 
GUSTAVO ADOLFO ALFARO, MINISTRO DE ECONO
MIA.-SELLO Y FIRMA. MARIO AQUILES UCLES HE
RRERA, OFICIAL MAYOR." 

Y para los fines _que al interesado convengan extiendo 
la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los diez días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. 

MILTON DARIO ANTUNEZ TRFJO 
Encargado Dirección General 

de Comercio Interior. 
Y para los fines que QI interesado convengan, extiendo la 20 E. 83. 

Pl'1!sen1e en la ciudad de legucigalpa, Distrito .Centtal, a los die
cisiete días del mes de Diciembre de Mil Novecientos Ochenta y .._ 

20 E. 83. 

MILTON DARIO ANTUNEZ TREJO 
Encargado Dirección General de 

Comercio Interior 

CERTIFIC¡\.CION 

El Infrascrito Encargado de la. Dirección General de 
Comercio Interior' CERTIFICA: La Resolución No. 372-82, 
que literalmente dice: 

"REsoLUCION No 372-82.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y COMERCIO . ....:...Tegucigalpa, Distrito Central, quin
oe de Noviembre de Mil Novecientos Ochenta y dos. 

VISTA: Para resolver Ja solicitud que con fecha veinti
tnete de julio de MU Novecientos Ochenta y due. presentó 
lllte esta Secretarla de Estado el Abogado Juan Murillo Du-

CERTIFICACION 

El Infr,ascrito, Encargado de la Dirección General de 
Comercio Interior, CERTIFICA: La Resolución No. 342-82, 
que literalmente dice: 

"RESOLUCION No. 342-82.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y COMERCIO.-Tegucigalpa, Distrito Central, vein
tiocho de Octubre de Mil Novecientos Ochenta y dos. 

VISTA: Para resolver l::i solicitud que con fecha dieci
oiete de Agosto de Mil Novecientos Ochenta y dos, presentó 
ante esta Secretaria de Estado el Abogado Juan Murill.o Du
rón en su carácter de Representante Legal de la empreEB 
RIVERA Y COMPAAIA, S. DE R. L. DE C. V., con dmn.i
cilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departa
mento de Francisco Morazán, contra!da a pedir que se le 
conceda a su representada Licencias de Representante y Dis
tribuidor, en forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la 
RepúbJica de Honduras por tiempo indefinido, de la em-
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presa. con~e.nte CASA LABORATORIOS, S. A. L. V. A. T., 
S: L., d?m1ciliada en Barcelona, Espruia, para representar y 
distnbwr los productos: Que se detallan en lista adjunta a 
la solicitud. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha . 
tisiete de Julio de Mil Novecientos Ochenta y d'os pr ~~ 
ante esta Secretaria de Esta.do el Abogado Juan MÚrin~ 
rón e.n su carácter de Representante Legal de Ja ernp 
RIVERA Y COMPARIA, S. DE R. L. DE C. V. con 00~ cilio en la ciudad. de Tegnci~lpa, Dis~rito Cent'raJ, ne:. 
tamento de Francisco Morazan, contraul& a pedir que se le 
c~nceda . a su representada Licencias de Representante 
Dmtrib?ld_?r, en forma Exclusiva, con jurisdicción en tooi 
la Repubhca de Honduras por tiempo indefinido, de Ja em. 
presa concedente CASA PLOUGH EXPORT INC. domici
liada en Mempbis Tennesse, Esta.dos Unidos de Norteainértca, 
para representar y distribuir los productos: Que se detallan 
en lista adjunta a la solicitud. 

RESULTA: Que el interesado acompaña a la solicitud 
Co.ntrato de fecha uno de Enero de Mil Novecientos Ochenta 
Y uno, mediante el cual acredita que la empresa concedente 
CASA LABORATORIOS, S. A. L. V. A. T., S. L., ha conce
dido a la empresa concesionaria RIVERA Y COMP AAIA, 
S. DE R. L. DE C. V., la representación y distribución, por 
tiempo indefinido, en forma Exclusiva, con jurisdicción en 
toda la República de Honduras, de los productos: Que se de
tallan en lista adjunta a la solicitud. 

CONSIDERANDO: Que la empresa RIVERA Y COM
PAAIA, S. DE R. L. DE C. V., ha cumplido cmn Jos requi
sitos que para obtener las Licencias de Representante y Dis
tribuidor, exige la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y su Regla
mento. 

POR TANTO: Esta Secretarí.a de Estado, de conformi
dad a lo establecido en los Decretos Ley N• 549 y 804 del 24 
de Noviembre de 1977 y 10 de Septiembre de 1979, respec
tivamente y su Reglamento. 

RESUELVE: 

Conceder Licencias de Representante y Distribuidor, en 
forma Exclusiva, oon jurisdicción en toda la República de 
Honduras, por tiempo indefinido, a la empresa concesiona
ria RIVERA Y COMPAÑ'IA, S. DE R. L. DE C. V., con do
micilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Depar
mento de Francisco Morazán, de la empresa concedente 
CASA LABORATORIOS, S. A. L. V. ,A. T., S. L., domici
liada en Barcelo.na España, para representar y distribuir los 
productos: Que se detallan en lista adjunta a la solicitud. 
Publiquese esta Resolución en el Diario Oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado y a la presentación ·del ejemplar 
en que conste la publicación; inscriba.se en el Registro respec
tivo que al efecto lleva la Dirección General de Comercio 
Interior.-NOTIFIQUESE: SELLO Y FIRMA. GUSTAVO 
ADOLFO ALFARO. MINISTRO DE ECONOMIA. SELLO 
Y FIRMA. OFICIAL MAYOR". 

Y para Jos fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente en. la ciudad de Teguc:igalpa, Dist~to Cen~raJ, a 
los dieciooho dias del mes de Noviembre de Mil Novecientos 
Ochenta y dos. 

20 E. 83. 

MILTON DARIO ANTUNEZ TREJO 
Encargado Dirección General 

de Comercio Interior. 

CERTIFICACION 

El Infrascrito, Encarga.do de la Dirección General de 
Comercio Interior, CERTIFICA: La Resolución N• 384-82, 
que literalmente dice: 

"RESOLUCION N° 384-82, SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central dieci
siete de Noviembre de Mil Novecientos Ochenta y do~. 

RESULTA: Que el interemdo acompaña Carta y Con
trato de fechas quince y veinticinco de abril de MU Novecien. 
tos Sesenta, mediante los cuales acredita que la emp""" 
concedente CASA PLOUGH EXPORT INC. ha concedioo a 
la empresa concesionaria RIVERA Y COMPAÑ'IA 1l DE 
R. L. DE C. V., Ja Distribución Exclusiva y la Rep~nt~ión 
No Exclusiva, por tiempo indefinido, con jurisdicción en toda 
la Repúblic.a -de Honduras, de los productos: Que se detallan 
en lista adjunta a la S"Olicitud. 

CONSIDERANDO: Que la empresa RIVERA Y COM
p ARIA, S. DE R. L. DE C. V., ha cumplido con los requi
sitos. qll:e para. obtener las Licencias de Repz:ese!'tante y 
D1str1bmdor, eXIge la Ley de Representantes Distribuidores 
'Y Agentes de Empresas Nacionales y ExtrMjeras y su Re
glamento. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de conformi
dad con lo establecido en los Decretos Ley Nº 549 y 804 del 24. 
de Noviembre de 1977 y 10 de Septi!'mbre de 1979, respec· 
tivamente y su Reglamento. 

RESUELVE: 
Canceder Licencia de Distribuidor en forma Exclusiva 

y Licencia de Representante en forma No Exclusiva, con ju
risdicción en toda la República de Honduras, por tiempo in· 
definido, a la empresa concesionaria RIVERA Y COMPAIDA, 
S. DE R. L. DE C. V., con domicilio en la ciudad de Tegu· 
cigalpa, Distrito Central, Departamento de Francisco Mora
zán, de la empresa concedente CASA PLOUGH EXPORT 
INC., domiciliada en Memphis Tennesse, Estados Unidos de 
Norteamérica, para Representar y Distribuir los productos: 
Que se detallan en lista adjunta .a la solicitud. Publiquese 
esta Resolución en el Diario Oficial "La Gaceta", por cuenta 
del interesado y a la presentación del ejemplar en que cooste 
la publicación; inscrfüase en el Registro respectivo que al 
efecto lleva la Dirección General de Comercio Interior.-NO
TIFIQUESE: SELLO Y FIRMA. GUSTAVO ADOLFO AL
FARO. MlNISTRO DE ECONOMIA. SELLO Y FIRMA. 
MARIO AQUILES UCLES HERRERA. OFICIAL MAYOR". 

Y para los fines que al interesa.do convengan, extiendo 
la presente en la ciudad de Tegucig.alpa, Distrito Central, & 
Jos diez días del mes de Diciembre de .Mil Novecientos Ochen
ta y dos. 

20 E. 83. 

MILToN DARJO ANTUNEZ ~O 
Encargado Dirección General 

de Comercio Interior. 

TITUl.A) SUPLETORIO 

El Infrascrito, Secretorio del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil del Depor
tamento de frqncisco Morozón, al pú
blico en general y para los efectos de 
Ley, hace saber: Que se ha presentado 
ante este Despacho la señora Lidia Mar
tlnez de Vega, mayor de edad, co$ado, 
propietario y de este vecindario, soli
citando Título Supletorio sobre el in
mueble que a continuación se describe: 
lote de terreno de una extensión de 
trescientos cincuenta y un rnetro, con 
cuarenta y ocho centésimas de metro 

cuadrodo, igual o quinientas cuatro 
varas con doce centésimas de varo 
cuadrada más o menos, o lo orilla de 
lo Quebrada la Orejona del Barrio la 
Guadalupe, de esta ciudad de Teguci
galpa, con las siguientes colindoncios 
y límites especiales: Al Norte, seis me
tros cincuenta centésimas, limitando 
con calle¡ón sin solida; al Sur, veintiún 
metros con cincuenta centésimos, con 
calle al Barrio Morozán; al Oeste, 
veintinueve metros, Hmitondo con Que
brado La Orejona; y al Este, veinte 
metros con setenta centésimas, limitan
do con propiedad de Teresa de leiva 
Y Ernesto Mendoza; el inmueble des-

crito lo hvbo por compra que le hizo 
al señor José M. Venegas Aguilar. 
Poro acreditar la poses1on quieta, pa
cífico y no interrumpida, propone la 
información de los testigos, Juan Fúnez: 
Bustillo, Perito Mercantil, viudo; Benita 
Pavón de Borrientos, de oficios domé1-
titos, casada; Ruth Eisemann Schier da 
Rondozzo, Doctoro en Farmacia, coso
do, tndos moynres de edad, y de este 
vecindario. - Tegucigalpa, O. C., 29 
de noviembre de 1982. 

Rubén Darlo Núiiel 
Secretaria 

20 D. 82 y 20 E. y 21 f. 83. 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la Pro
~ad Industrial, hac~. saber: Que con 
fecho veintiuno de d1c1embre del pre-

nte año, se admitió lo solicitud que 
"' d S - M" . dice: "Registro e marca.- enor 1n1s-
tro de Economía.-Yo, Leonardo Casco 
Fortín, mayor de edad, casado, Abo
odo y de este vecindario, con Carnet 

~o. 942, del Colegio de Abogados de 
Honduras, y Cédula Tributaria 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tante de POL YMER, S. A., del domicilio 
de la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, ven~o .ª pedir 
el registro de la marca de fabrica, con
sistente en la palabro: 

FARGlOSS 
para distinguir: Colores, barnices, lo
cas; preservativos antioxidantes y con
tra la deterioración de la madera; ma
tenas tintoreos; mordientes; resinas 
naturales, metales en hojas Y en polvo 
para pintdres y decoradores (Clase lnt. 
2); y la cual se aplica a los envases, 
cojas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
~stampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otro forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder paro que se razone 
en lo conducen1e, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
'C., nueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos. -..- (f) Leonardo 
Casco Fortín". lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, O C, 21 de d'
ciembre de 198 2. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

10, 20 E. y lo. F. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecha veintiuno de diciembre del pre
sente añoI se admitió lo solici1'ud que 
dice: uRegistro de morca.-Señor Minis
tro de Econornía.-Yo, Leonardo Casco 
Fortín, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, con Carnet 
No. 942, del Colegio de Abogados de 
Hondu.ras, y Cédula Tributario . 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tante de POL YMER, S. A., del domicilio 
de la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo o pedir 
-el registro de lo morca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

FARMAT 
para distinguir: Colores, barnices, la
-tas; preservativos antioxidante y con
tra la deterioración de la modera; ma

'terias tintóreos; mordientes; resinas na
turales, metales en hojas y en polvo 
para pintores y decoradores {Clase lnt. 
2);. Y la cual se aplica a loSI envases, 
ca.101 o empaques que contienen los 
mismos, grobóndola, impriméndolo, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 

otro formQ apropiado en el comercio. 
Presento el poder poro que se razone 
en lo conducente, los demó.s documen
tos de ley y el clisé.-Teguc:igalpo, D. 
C., nueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos. - (f) Leonardo 
Casco Fortín". lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigolpo, D. C., 21 de di
ciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

10, 20 E. y lo. F. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintiuno de diciembre del pre· 
sente año, se admitió la solicitud que
dice: "Registro de marca.-Señor Minis· 
1'ro de Economía.-Yo, Leonardo Casco 
Fortín, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, con Carne! 
No. 942, del Colegio de Abogados de 
Honduras, y Cédula Tributaria . 
IYINTK-U, en mi condición de represen· 
tente de POL YMER, S. A., del domicilio 
de la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, v1ngo a pedir et 

registro de la morca de fábrica, con
sistente en la palabro: 

FARMAT 
paro distinguir: Productos químicos 
destinados a la industria, lo ciencia, 
la fotografío, la agricultura, la horti~ 
culturo, la silvicultura, resinas artificia
les y sintéticas; materias plásticos en 
bruto (en forma de polvo, líquido o 
posta); abonos para las tierras (notu· 
rafes y artificiales); composiciones poriJ 
extintores; baños y preparaciones quí
micas poro so!daduros; productos quí
micos destinados o conservar los oli
me.,tos; materias curtientes y sustancias 
adhesivas destinados o la industrio 
(Clase lnt. 1); y lo cual se aplica o los 
envases, co¡as o empaques que con
tienen los mismos, 9rabándolo, impri
miéndote, estampándolo, por medio de 
etiquetes que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
c:omerc10. Presento el poder poro que 
se razone en lo conducente, los demás 
documt!'ntos de ley y el clisé.-Teguci
golpa, D. C , nueve de diciembre de 
mtl novecientos ochenta y dos.-(f) leo
nord...., Cosco Fortín". lo que se pone en 
conocimiento del público para los efec
~as de ley.-Tegucigalpo, D. C., 21 de 

diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

10, 20 E. y lo. F. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
f'!cho ve'1ntisiete de agosto del presen
te mes, se admitió la solicitud que dice. 
"Registro y depósito de uno ~orca.-:
Se Acompañan Docunientos.-Senor M•
nistro de Economío.-Yo, Mario Rolando 
Elvir Boldovinos, hondureño, mayor de 
edad, casado, licenciado en Derecho, 

con Carnet de Colegiación No. 01620, 
en representación de la empresa mer
cantil "CONFECCIONES MONZINI, S. de 
R. l. de C. V.", del domicilio de Tegu
cigalpa, Distrito Centra!, Barrio 'ª Con
r:)rdia, No. 934, Carretera Viejo a 
Ofoncho, tol como lo acredito con Corta 
Poder que ocompaño, con mi acostum
brado respeto, comparezco ante usted, 
o solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica que se denomino: 

"SUPREMA DE MONZINI" 
polobra, que sei;úr. el clisé y ejempla
res acompañados sin distinción de ta~ 
maño, color o diseño especial, amparo, 
distingue y protege lo confección de 
ropo en genero/, especialmente comi
sas, Clase Internacional 25, morca que 
se aplica o fija en los productos mismos 
o los recipientes, far.dos, cajas, bolsos, 
sacos, paquetes~ bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de impre
siones, grabados y o1ras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en ef 
comercio y Jo industria, paro lo cual 
se acompañan los documentos de ley. 
la Constancia, mediante la cual, se 
acredito que mi representado está re
gistrada como establecimiento mercan
til, en el Concejo Metropolitano del Dis
t ... ito Centro!, se encuentra agregado en 
e! exped;ente de lo marco "ROCHAS",. 
lo cue!I cctuolme~te S(! encuentro en 
t~ámite. Al señor Ministro, reiterando 
mí respeto, pido: Admitir lo presente 
solicitud, con los documentos acompa
ñados y, en definitivo, resolverme de 
conformidod, otorgándome el registro 
correspondiente. - Tegucigalpa, D. C.,. 
veint;c1.s0t.-o de ogosto de mil novecien
t,,s 01.henta y dos.-(f) Mario Rolando 
Elvir B." Lo que sP. pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigolpa, D. C., 21 de diciembre, 
1982. 

Camilo Z. Bencleck P., 
Registrador. 

10, 20 E. y lo. F. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecha nueve de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de ,\Acrea. - Señor Ministro 
de Economía. - Yo, Daniel Casco l6-
pez, mayor de edad, c;asado, Abogado 
y de este vecindario, con Carnet No. 
J 12 del Colegio de Abogados de Hon
duras y Cédula Tributaria· IPFCTR, en 
mi condición de representante de EDI
TORIAL AMERICA, S. A., sociedad anó.. 
nimo organizado conforme a los leyes 
de lo República de Panamá, domicilia
da en lo ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de lo morca de fábrica consistente en 
la denominación: 

ALMANAQUE UNIVERSAi. 
poro distinguir: Una publicación perió
dica, revistos, libros, diarios o peñódl· 
cos, folletos y publicaciones en general 
{Clase lnt. 16); y lo cual se uso en cual-
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quier forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder paro que se razone 
en lo conducente, los demós documen
'°' de ley y el clísé.-Tegucigalpa, D. 
C., 23 de noviembre de 1982.-f) Da
niel Casco l." lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

29 D. 82, 10 y 20 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
Marca.-Se Acompañan Documentos. 
-Poder.-Señor Ministro de Econo
mía.-Yo, Víctor Mauricio Ghattas 
Humud, mayor de edad, casado In
dustrial, con Registro Tributario' Na
cional R5NRDP y co.n domicilio en 
esta ciudad Capital en mi carácter de 
Gerente de .la Industria "Confeccio
nes Monzini. S. de R. L. de C. V.", por 
este medio cl>n mi acostumbrado res
peto, comparezco 'ante Usted. a soli
citar el registro y depósito de Ja 
marca de fábrica que se denomina : 

"'8:0GART" 
palabra que según clisé y ejemplares 
acompañados sin distinción de tama
ño, color o diseño especial, ampara, 
distingue y protege la confección de 
ropa en general, especialmente cami
sas. Clase 25 de la Clasificación Inter
nacional, ro.arca que se aplica o fija 
en Jos productos mismos o a los reci· 
pientes, fa~d.os, cajas, bolsas, sacos, 
paquetes, bultos, y envoltorios que 
los contienen po:r medio de impresio 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
plaeas, relieves, estampados, estarci
dos y otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y la industria, para lo cual se acom
pañan los di>cumentos le Ley. Para 
que me represente en Ja prosecusión 
de estas diligencias, confiero poder 
al Licenciado Osear Sarmiento Coe
llo. con domicilio en est'~ ciudad Capi
tal y prestando sus servicios profe
si.onales en el Edificio Fia.Jlos Soto, 
.2db. Piso. No. 229 Tegucigalpa. D. C. 
a quien invisto de !<as facultades del 
lll8lldatl> Administrativo y las espe
ciales consignadas en el Articulo 37, 
del Código de Procedimientos Admi
Biatrativos. AJ Señor Ministro reite-

rando mis respetos pido: Admitir Ja 
presente solicitud con los documentos 
acompañ•do.., tener como mi apode
rado al Licencia® Osear Sarmiento 
Coello con las facultades a él confe
ridas y en definitiva resolverme de 
conformidad extendiéndome el Certi
ficado respectivo.-Tegucigalpa, D. 
C., veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta.-f) Víctor Mau
ricio Ghattas Humud". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley .-Tegucigalpa, 
D. C., .26 de julio de 1982. 

Mario R. Elvir B., 

Registrll.dor. 

10, 20 E. y 1• F 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro· 
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veinte de diciembre del presente 
año. se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de morca.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Leonardo Casco Fortín, 
mOyor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 942, 
del Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi 
condición de representante de MAN
HATTAN BUBGER FOOD CORPORATION, 
domiciliada en lo ciudad de Panamá, 
República de Panamá, vengo o pedir 
el registro de la marca de fábrica, con
sistente en fa denominación: "MAN
HATTAN BURGER" y diseño, tal como 

se muestra en los ejemplares que se 
acompañan, paro distinguir: Rodajas 
de patatas y patatas fritas; pollo y 
pescado (Clase lnt. 29}; y la cual se 
aplica o las cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, im
primiéndola, estampándolo, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiado en el 
comercio, reivindicando especialmente 
el uso de las colores: Blanco, a%ul )' 
rojo. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, Jos demás docu· 

mentes de ley y el clisé.-Tegucigalpa 
D. C., nueve de diciembre de mH no~ 
cientos ochenta y dos. - (f) Leonardo 
Casco Fortín", Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de di
ciembre de 1982. 

Camilo Z.- Bendeck P., 

Registrador. 

10, 20 E. y la. F. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro-. 
piedad Industrial. hace saber: Que con 
fecha veintiuno de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marco.-Señor Minis
tro de Ec::onomía.-Yo, Leonardo Casco, 
Fortín, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, con Carnet 
No. 942, del Colegio de Abogados de 
Honduras, y Cédula Tributaria . 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tMte de POLYMER, S. A., del damiclb<> 
de la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, con· 
sistente en la palabra: 

FARGlOSS 
para distinguir: Productos químicos des· 
tinados a Ja industrio, lo ciencia, la· 
fotografía, la agricultura, la horticul
tura, la $ilvicultura; resinas artificiales 
y sintéticas, materias plósticas en bruto. 
(en forma de polvo, líquido o posta); 
abonos para las tierras (naturales y 
artifitiales); composiciones paro extin
tores; baños y preparaciones químicas 
para soldaduras; productos químicos 
destinados a conservar los alimentos; 
materias curtiente¡S y sustancias adhe
sivos destinadas a la industria (Clase· 
lnt. T ); y la cual se aplica a los envo· 
ses, cajas o empaques que contienen 
los mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiqveta1 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiooda en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demós documen· 
tC"~ de ley y el clisé.-Tegucigalpo, D. 
C., nueve de diciembre de mil nove· 
cientos ochenta y dos. - (f) Leonardo 
Cosco Fortín". lo que se pone en con~ 
cimiento del público paro Jos efectOI 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de dir 
ciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

10, 20 E. y lo. F. 83. 
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MARCA DE FABRICA V1eoe de la Plig. N• :Z: 

El infrascrito, Registrador de 1a 
PrDPledad Industrial, hace saber: 
QUe con fecha dieciséis de agosto 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita registro de 
Ma-rca de Fábrica.-Se Acompañan 
nocumentos.-Señor Ministro de Eco
nomfa. - Su Despacho.-Yo, Osear 
SarJniento Coello, hondureño, mayor 

de edad, casado, de este domicilio y 
residencia y con Carnet del Colegio 
de Abogados de Honduras Nb. 01495, 
en mi condición de Apoderado Espe
cial de la Empresa Mercantil "CON
FECCIONES MONZlNI, S. de R. L. 
de C. v:", con domicilio en el Barrio 
Is Concordia No. 934, de Tegucigalpa, 
D. C., con mi acostumbrado respeto 
comparey,e<> ante Usted a solicitar el 
registn> y depósito de la marca de 
fibrica denominada: 

Cláusula Novena: ANTICIPO: El "Mi
nisterio" podrá proparcionar al ''Contra
tista'' un anticipo hasta de un diez (10) 
por ciento del monto de este contrato, 
siempre y cuando este anticipa sea ga
rantizado a satisfacción de la Contralcr 
ría General de la República y su amor
tización se efectúe en cantidades propor
cionales al valor de las estimaciones que 
le sean pagadas. 

Programa" y ésta a su vez por su. "Sec.. 
ción de Ingeniería y Supervisión", C'U70ll' 
empleados supervisarin la ejecución ele 
la obra y autori<arán los pagos pucialeo 
al "Contratista ... 

Cláusula Décima Sexta: CUMPLI
MIENTO DEL CONTRATO Y APLICA
CION DE OTRAS LEYES: Las partea 
quedan obligadas a cumplir estrictamen
te con todas las estipulaciones contenidalf 
en este Contrato y en las situaciones no 
previstas por el ~. se sujetarin a lo 
que determinen las Leyes de la Rep6bli· 
ca de Honduras, que sean aplieables. 

"ROCHAS" 
palabra que según clisé y ejempla
res acompañadns sin distinción de ta
maño y color o diseño especial, am
para, distingue y protege la confec
ción de ropa en general, especialmen
te camisas, Clase Internacional 25, 
mlml& que se aplica. o fija en los pro
ductos mismos o los recipientes, far
dos, cajas, bolsas, sacos paquetes, 
bultos, envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, grabados 
Y otras formas generalmente acos
tumbrados en el comercio y la indus
tria, para lo cual acompaño los docu
mentos de Ley. Al Señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud 
con los documentos acompañados y 
en definitiva resolverme de confl>r
midad.-Tegucigalpa, D. C., veintio
cho de julio de mil novecientos ochen
ta y dos.-(f) Osear Sarmiento Coe

llo." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 21 dé diciembre 
de 1982, 

Camilo Z. Bendeck Pérez. 

Registrador. 

10, 20, E. y 1• F. 83. 

Cláusula Décima ANEXOS AL PRE
SENTE CONTRATO: Forman parte de 
este Contrato como si estuvieran indivi
dualmente escritos en el mismo: a) Los 
«Planos de Construcción Números •.••• 
1/4, 2/4, 3/4 y 4/4; b) "Descripción de 
cada Unidad" e) "Especificaciones de 
Construcción" d) "Cuadro de Cantidades 
de Obra y Presupuesto" e) ''Lista de Pre.. 
cios Unitarios de los Materiales'' y f) El 
convenio suscrito entre el ")linisterio" 
y el "Comité de Salud" de la comunidad 
de Quezailica Municipio de Santa Rosa 
en el Departamento de Copán. 

Cláusula Décima Primera: COORDI
NACION: La Coordinación pemumente 
de las funciones del "Contratista" con el 
"Comité de Salud" estará a cargo del 
"Jefe de la Región Sanitaria No. V. 

Cláusula Décima Segunda: CAUSAS 
DE RESCISION DEL CONTRTATO: F.s
te Contrato se podrá dar por rescindido 
en los casos sigui.entes: a) El atraso in
justificado del '¡Contratista" en dar co
mienzo a sus trabajos - más de (30) 
días a partir de la fecha consignada en 
la Orden de Inicio emitida por la "Ge
reucla del Prog,:ama" b) Que el. "Contra
tista" ceda, ti--aae o que - cualquier 
otro titulo trasll1ita el presente Contrato 
sin la autorización previa y eacrita del 
"Ministerio"; c) Que el "Contratista" deje 
de cumplir con cualesquiera ele la8 obli· 
gaciones a su carggo derivadas de eate 
contrato, y d) Que el "Ministerio" deje 
de cumplir con cualesquiera de las obli
gaciones a su cargo derivadas de éste 
contrato. 

Cláusula Décima Tercera: COMUNI· 
CACIONES: Todas las comunicaciones 
entre las partes contratantes Y relaciona .. 
das con este contrato, se harán por es~ 
crito y suscrito por los representantes 
autorizados. 

Cláusula. Décima Cuarta: REPRESEN
TANTE DEL "CONTRATISTA" EN LA 
OBRA: El "Contratista" podrá permane
cer o no en la obra, en este último caso 
deberá dejar en forma permanente a una 
persona competente en su labor Y debi
damente enterada del contenido de los 
''Planos de Const.ru.cción". y de "Especi
ficaciones de Construcción" quien deberá 
atender las instrucciones del ''Ministe-

no". 

Cláusula Décima Quinta: REPRESEN
TANTE DEL "MINISTERIO": Para los 
efectos de este Contrato, el "Ministerio" 
se hará representar por la "Gerencia del 

Cláusula Décima Séptima: ADHE
SION: Ambas partes declaran que el pre
sente contrato se suscribe de acuerdo al 
conteni.do de los Contratos de Pt [st !D e 
Nos. 441-SF ¡HO y lNF ¡HO, suscritoe 
por el "Gobierno" y el "BID''. En fe de 
lo cual firmamos el presetne Contrato en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito C..... 
tral, a los seis días del mes de junlo de 
mil novecientos setenta y siete.--Sello y 
Firma. - Doctor Enrique Agullar Paz, 
Ministro de Salud Pública y Asistesida 
Social. - (f) Sr. Héctor Samuel. Paledel 
Riv..-a, Contratista."-Comunlquese. 

.JUAN AI.BERTO MELGAB (J. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública. y .Asia

tencia Social, 

Acuerdo No. 1030 

Tegucigalpa, D. C., 17 de JUDIO ele 
1977. 

El Jefe ele Eatado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una ele sua 
pules el Conti-ato que literalmente dice: 
Contrato para la Coamucclóa ci. • 
Centro ele Salud (CESAJll en la C-· 
nielad de Vl'riltario. Mwllc:lplo ü -
José. en el Departamento de Copé. 

Comprendido en la 1\egi6n. Senllada 
Ro. V 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, mayor 
de edad, casado, hondureiio, Médico Y 
Cirujano y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Secretario de Estado 
en los Despachos de Salud Pílbllca Y 
Asistencia Social y Héctor Samuel Pa
redes Rivera. mayor de edad, casado, In
geniero Civil Infieri, hondureño, veci.o& 

de San Pedro Sula, y con domlcllio -
silorio en esta capital, Identidad No. 1'. 
Folio 163, Tomo 24, extendida en San 
Pedro Sula, Solvencia Municipal No. 
566402, Impuesto Sobre la Renta No. 
054790, Registro Tributario No. CBOQBI. 
actuando en carácter de Contratista. be-
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mos convenido en celebrar, como en 
efecto celebramos, el presente Conb'ato 
de Construcción bajo los términos, pac
tos, condiciones y estipulaciones siguien
te::;; 

Cláusula Primera: Definiciones: Siem
pre que en el presente Contrato se em
pl~n los térmiños que a continuación se 
~presan, significarán lo siguiente: a) 
"Gobierno" El Gobierno de la República 
de Honduras. b) ''Ministerio" La Secreta
ria de Estado en lo.s Despachos de Salud 
Píiblica y Asistencia Social. representa
do para los efectos de este Contrato, por 
la "Gerencia del Programa". e} "Contra
tista" la persona contratada para la rea
liución de la obra, y quien será respon
sable de su ejecución en forma aceptable 
para el "Ministerio". d) "Gerencia del 
P!"ograma" la Oficina responsable de di
r1{?.ir, coordinar y supervisar las activida
dPS del Programa. e) ''Programa" Cons
trucción y Equipamiento de (2) dos Hos

pitales Regionales, {8) ocho Centros Hos. 
pitalarios de Emergencia y (243) dos. 
cientos cuarenta y tres Centros de Salud 
Rural f) "Préstamo" los Contratos Nos. 
441-SF fHO y !NF /HO suscritos entre el 
"Gobierno" y el "Banco Interamericano 
de Desarrollo". g) "CESAR" Centro de 
Salud Rural. h) "PRONASSA" Prograina 
Nacional de Servicios de Salud. i) '(Con
traparte Local" Fondos Nacionales pro
porcionados a través de asignaciones 
aprobad.u dentro del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos de la Nación. 
j) "Sección de Ingeniería y Supervisión" 
Dependencia de la Gerencia del Progra
ma. responsable de las labores técnicas 
de Ingeniería y de la Supervisión de las 
obras que ejecuten dentro del Programa. 
k) ".Jefe de la Región Sanitaria" Funcio
nario responsable de cada una de las Re
giones de Salud en las cuales el "Minis

terio" ha dividido el territorio nacional. 
1) "Comité de Salud" Organización de 
vecinos de cada comunidad seleccionada 
para la dotación de un CESAR. con la 
obligación de colaborar con el "Ministe· 
no ' en la construcción del mísmo. m) 
·'BID" Banco Interamericano de Desarro
llo, Organismo cofinanciero del Progra
ma, n) "Planos de Construcción" los di
bujos elaborados par-a al ejecución de los 
CESARES, debidamente aprobados por el 
Ministerio y el BID. o) "Descripción de 
cada Unidad' Documento identificado co
mo Anexo 2.1 que describe los compa
nentes de cada CESAR. y su sistema ge. 
neral de Construcción. p) ''Especificacio· 
nes de Construcción" documenta identi
ficado como Ane.xo 2..2 que reúne el con
junto de normas que regulan los proce
dimientos de construcción y los tipos de 
materiales a utilizarse. q) 'Cuadro de 
Cantidades de Obra y Presupuesto" docu
mento identificado como Anexo 2.3 que 
contiene el desglose, cantidad, unidad de 
medida, precios unitarios y totales de las 
partidas contratadas. r) "Lista de Pre
eios Unitarios de los Materiales" docu
mento identificado como Anexo 2.4 que 
contiene los precios unitarios de los prin
L"ipales materiales. para efectos de de
ducción al Contratista. cuando estos sean 
aportados por el "Comité de Salud". 

==~----~ 
Cláusula Segunda: Alcance del Con

trato: El "Contratista" se compromete a 
realizar la construcción del CESAR de la 
Comunidad de Vivistorío, Murúcipio de 
San .José, en el Departamento de Copán, 
de conformidad de los Planos Números 
1/4, 2/4, 3/4 y 4/4; a la "Descripción de 
cada Unidad" y a las ''Especificaciones 
de Construcción" preparadas por la ''Sec· 
ción de Ingeniería" y aprobados por el 
"Ministerio" y el "BID". Es entendido 
que el "Contratista" conoce, ha examina
do y aceptado tales documentos y planos, 
así como las condiciones locales y el si
tio donde se va a ejecutar la obra, y . 
demás circunstancias especiales y gene
rales que pueden influir en el desarrollo 
y fiel ejecución del trabajo aquí relacio~ 
nado. 

cancela_rá al final ~el período de garatitfa 
<le treinta (30) d1as que se contarán 
partir de la fecha de la constanct 8 

extienda la "Gerencia del Pro~· qu~ 
haber recibido la obra a entera satis[! 
ción. 

Cláusula Octava: Ajustes al Monto d 1 
Contrato: El ''Ministerio" conviene e: 
reconocer las alzas de costos que afect 
1 . d . en 
os precios e matenales, mano de obra, 

Y /o servicios a ser utiliudos en la obr . ~ 
si.empre Y cuando estas alzas se pr"" , lAlUZ-
can despues de la fecha de suscripción de 
este Contrato y hayan sido autorizados 
mediante Ley, Decreto, Acuerdo, Regula
ción o Disposición del "Gobierno" 

Cláusula Novena: Anticipa: El ''Mi.nis.
terio" Podrá proparcionar al uContrati&
ta" un anticipo hasta de un diez {10) por 
ciento del monto de este Contrato, siein. 
pre Y cuando este anticipo sea garantiza. 
do a satisfacción de la Contralo.ría Ge
neral de la República y su amortización 
se efectúe en cantidades proporcionales 
al valor de las estimaciones que le sean 
pagadas, 

Cláusula Tercera: Monto del Contrato: 
El ''Ministerio" pagará al "Contratista" 
por la ejecución de la obra motivo de 
este Contrato, sujeto a las deducciones 
previstas en etse mismo documento, la 
suma global de Lps. Djeciséis Mil Qui. 
nientos Siete Lempiras con Trece Cen
tavos (Lps. 16.507.13) la cual ha sido es
timada de acuet'do al desglose de parti
das que aparecen en el "Cuadro de 
Cantidades de Obra y Presupuesto" y que 
será cancelada, con cargo a los fondos 
del "Préstamo" y /o "Contraparte Lo
cal", en pagos parciales de acuerdo a 
estimaciones de obras efectuadas por la 
-·Gerencia del Programa" a través de su 
''Sección de Ingeniería y Supervisión" a 
intervalos no menores de quince días (15) 
calendario. 

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega: El 
"Contratista" se compromete a entregar 
la obra objeto de este contrato, a entera 
satisfacción del "Ministerio", en un tér
mino máximo de ciento veinte (120) dias 
calendario contados a partir de la fecha 
indicada en la Orden de inicio emitida 
por la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Quinta: Multa por Incumpli
miento: Para el caso de que el "Contra
tista" no entregara la obra dentro del 
plazo establecido en este Contrato, el 
"Ministerio" le aplicará una multa de 
veinticinco lempiras exactos (Lps. 25.00) 
por cada día de atraso, salvo fuerza ma
yor o caso fortuito debidamente justifi· 
cado ante la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Sexta: Aporte del Comité de 
Salud: El "Contratista" hará uso de los 
materiales que la comunidad proporcione 
a través del "Comité de Salud" y su va
lor le será deducido de las estimaciones 
de obra a que correspOIJ.da. El va1or de 

dichos materiales será el establecido en 
la "Lista de Precios Unitarios de los Ma
teriales". El ''Contratista" dará al "Comi
té de Salud" un recibo por ditnlos mate· 
riales a fin de que el "Ministerio" de
duzca su valor del monto del presente 
Contrato, como anteriormente se indica. 

~láusula Séptima: Garantía de Cumpli
nuento; El "Contratista" se compromete 
ª. rendir la caución que determine y cali
fique la Contraloría General de la Re
pública para garantizar el cumplimiento 
del presente Contrato. Dicha caución se 

Cláusula Décima: Anexos al Presente 
Contrato: Forman parte de este Contrato 
como si estuvieren individualmente escri
tos en el mismo: a) Los "Planas de Col'l&
trucción" Números 1/4, 2/4 3/4 y 4/4; 
b) ''Descripción de cada Unidad"; e) ''El-
pecificaciones de Construcción"; d) ''Cua· 

dro de Cantidades de Obra y Presupues
to"; e) ''Lista de Precios Unitarios de tos 
Materiales", y f) El Convenio SUBCrlto 
entre el "Ministerio" y el "Comité de Sa
lud" de la Comunidad de Vivistorio, Ma.
nicipio de San José, Departamento de 
Copán. 

Cláusula Décima Primera: Coordina
ción: La Coordinación permanente de las 
funciones del "Contratista" con el 110,. 

mité de Salud" estará a cargo del ''Jefe 
de la Región Sanitaria No. V. 

Cláusula Décima Segunda: Causas de 
Rescisión del Contrato: Este contrato se 
Podrá dar por rescindido en las casos si~ 
guientes: a) El atraso injustificado del 
"Contratista" en dar comienzo a sus tra
bajos por más de 30 días a partir de la 
fecha consignada en la Orden de Inicio 
emitida por la "Gerencia del Programa"¡ 
b) Que el "Contratista" ceda, traspase o 
que por cualquier otro título trasmita el 
presente contrato sin la autorización pre
via y escrita del ''Ministerio"; e) Que el 
"Contratista" deje de cumplir con cuales

quiera de las obligaciones a su cargo de
rivadas de este contrato, y d) Que el 
"Ministerio" deje de cumplir con cualet
quiera de las obligaciones a su cargo d& 
rivadas de este Contrato. 

Cláusula Décima Tercera: Comunic~ 
nes: Todas las comunicaciones entre lal 
partes contratantes y relacionadas coa _.. 
te contrato se harán por escrito y s1J1Cri1t 
pcir los representantes autorizado& 
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Cláusula Décima Cuarta: Representan
te del "Contratista" en la Obra: El "Con
tratista" podrá permanecer o no en la 

obra. en este último caso deberá dejar en 
forma permanente a una persona compe
tente en su labor Y debidamente entera
rada del contenido de los "Planos de 
Construcción" y de 1'Especificaciones de 
Construcción'', quien deberá atender las 
instrucciones del "Ministerio". 

Cláusula Décima Quinta: Representan. 
te del "Ministerio": Para los efectos de 
este Contrato, el "Ministerio" se hará 
representar por la "Gerencia del Progra
ma" y ésta a su vez por su ''Sección de 
Ingeniería y Superv1s1on", cuyos emplea
dos supervisarán la ejecución de la obra 
y autorizarán los pagos parciales al 
··contratista". 

Cláusula Décima Sexta: Cumplimiento 
del Contrato y Aplicación de Otras Leyes: 
Las partes quedan obligadas a cumplir 
estrictamente con todas las estipulaciones 
contenidas en este Contrato y en las si
tuaciones no previstas por el mismo, se 
sujetarán a lo que determinen las Leyes 
de- la República de Honduras. que sean 
aplicables. 

Cláusula Décima Séptima: Adhesión: 
Ambas partes declaran que el presente 
Contratq se suscribe de acuerdo al conte
nido de los Contratos de Préstamos Nos. 
441-SF/HO y lN/HO. suscritos por el 
"Gobierno" y el ''BID". En fe de lo cual 
firmamos el presente Contrato en la ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los seis días del mes de junio de mil 
novecientos setenta y siete.-Sello y Fir
mo. Dr. ENRIQUE AGUILAR PAZ, Mi
nistro de Salud Pública y Asistencia So
cial.-(f) Sr. HECTOR SAMUEL PARE· 
RES R. Contratista.-Comuníquese. 

.JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Deepachos de Salud Pública y Asis
tencia Social. 

E. Ag11ilar Paz 

Acuet'dO No. 1031 

Tegucigalpa. D.C .. 24 de junio de 1977 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de sus 
J)artes, el Contrato que literalmente dice: 

Contruo para la construcción de un Cen
tro áe Salud (CESAR). en la Comwüdad 
ele Saa Pedro. Municipio de San Pedro de 
CoÑlz. del depar:tamenJ:o de Copán,. com
Prendido en la Región Sanitaria No. V. 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, mayor 
d~ ~d. casado, hondureño, MédicD Y 
CUUjano, Y de este vecindario, actuando 
t.'tl su car&cter de Secretario de Estado en 
los Des.,achos de Salud Pública y Asis-

tencia Social, y Héctor Samuel Paredes 
Rivera, mayor de edad, casado, hondure
ño, Ingeniero Civil Infieri, vecino de San 
Pedro Sula, y con domicilio transitorio en 
esta Capital, Identidad No. 14, Folio 163, 
Tomo 24, extendida en San Pedro Sula. 
Solvencia Municipal No. 566402, Impues
to Sobre la Renta No. 054790, Registro 
Tributario No. CBOQBI, actuando en 
carácter de Contratista, hemos convenido 
en celebrar, como en efecto celebramos 
el presente Contrato de Construcción, baj~ 
los términos, pactos, condiciones y esti. 
pulaciones siguientes: 

Cláusula Primera: Definiciones: Siempre 
que en el presente Contrato se empleen 
los términos que a continuación ae expre
san, significarán lo siguiente: a) ''Gobier
no" El Gobierno de la República de Hon
duras. b) "Ministerio". La Secretaría de 
Estado en los Despachos de Salud Pública 
y Asistencia Social, representado para los 
efectos de este Contrato, por la "Gerencia 
del Programa". c) "Contratista". La per
sona contratada para la realización de la 
obra, y quien será responsable de su eje
cución en forma aceptable para el "Mi
nisterio". d) "Gerencia del Programa". La 
Oficina responsable de dirigir, coordinar 
lo supervisar las actividades del Progra
ma. e) "Programa", construcción y equi
pamiento de (2) dos Hospitales Regi1>na
les, (8) ocho Centros Hospitalarios de 
Emergencia y (243) doscientos cuarenta y 
tres Centros de Salud Rural. f) "Présta
mo". Los Contratos Nos 441-SF/HO y 
lNF /HO, suscritos entre el Gobierno y el 
Banco Interamericano de Desarrollo. g) 
"CESAR". Centros de Salud Rural. h) 
"PRONASSA". Programa Nacional de 
Servicios de Salud. i) ''Contraparte Lo
cal". Fondos Nacionales proporcionados a 
través de asignaciones aprobadas dentro 
del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos de la Nación. j) ''Sección de In
geniería y Supervisión", dependencia de . 
la Gerencia del Programa responsables 
de las labores técnicas de Ingenieria y de 
la Supervisión de las obras que ejecuten 
dentro del Programa. k) "Jefe de la Re
gión Sanitaria". Funcionario responsable 
de cada una de las Regiones de Salud, en 
las cuales el "Ministerio" ha dividido el 
territorio nacional. 1) "Comité de Salud". 
Organización de vecinos de cada Comu
nidad seleccionada pera la dotación de un 
CESAR, con la obligación de colaborar 
con el "Ministerio" en la construcción del 
mismo. m) "BID". Banco Interamericano 
de Desarrollo, Organismo cofinanciero del 
Programa. n) "Planos de Construcción" 
los dibujos elaborados para la ejecución 
de los CESARES, debidamente aprobados 
por el Ministerio y el BID. o} '"Descrip
ción de cada Unidad". Documento iden
tificado como Anexo 2.1 que describe los 
componentes de cada CESAR, Y su siste
ma general de construcción. p) "Especifi
caciones de Construcc1on". Documento 
idrntificado como Anexo 2.2 que reune el 
conjunto de normas que regulan los pro
cí'dimientos de construcción y los tipos 
de rr.ateriales a utilizarse. q) "Cuadro de 
Cantidades de Obra y Presupuesto". Do
c: .. anento identificado como Anexo 2.3 que 
contiene el desglose, cantidad, unidad de 
r:iedida, precios unitarios y totales de las 

partidas contratadas. r) ''Lista de Precios 
Unitarios de los Materiales". Documento 
identificado como Anexo 2.4 que contiene 
lo.:; precios unitarios de los principales 
m¡1teriales, para efectos de deducción al 
Contratista, cuando éstos sean aportados 
por el "Comité de Salud". 

Cláusula Segunda: Alcance del Contra
to: El "Contratista" se compromete a rea
lizar la construcción del CESAR, de la 
Comunidad de San Pedro, Municipio de 
Pedro de Copán, departamento de Copán, 
de conformidad de los Planos NO& 1/4, 
2/4, 3/4 y 4/4; a la ''Descripción de cada 
Unidad" y a las ''Especificaciones de Cons
trucción" preparado.,, por la "Sección de 
Ingeniería" y aprobados por el ''Ministe
rio y el "BID". Es entendido que el "Con
tratista" conoce, ha examinado y ~ta
do tales documentos y planos, así como 
los condiciones locales. y el sitio donde se 
va a ejecutar la obra y demás circuns
tancias especiales y genera.les que puedan 
!.nfluir er. el desarrollo y fiel ejecución 
del trabajo aquí relacionado. 

C1áusula Tercera: Monto del Contrato: 
El "Ministerio" pagará al "Contratista" 
por la ejecución de la obra, motivo de 
est¡;> Contrato, sujeto a las deducciones 
preY istas en este mismo documento, la 
sum& global de Dieciséis Mil Quinientos 
Siete Lempiras con Trece Centavos ..... 
(L. 16.507.13), la cual ha sido estimada de 
acuerdo al desglose de partidas que apa. 
í·ecen en el "Cuadro de Cantidades de 
Obra y Presupuesto" y que será cancela
da, con cargo a los fondos del Préstamo 
y Jo ''Contraparte Local", en pagos par
ciales, de acuerdo a estimaciones de obras 
eft.ctuadas por la "Gerencia del Progra
ma", a través de su "Sección de Ingenie
ría y Supervisión'' a intervalos no meno
res de quince días (15) calendario. 

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega: El 
''C1Jntratista" se compromete a entregar 
1"'1 obra, objeto de este Contrato, a entera 
satisfacción del "Ministerio" en un tér
nuno máximo de Ciento Veinte (120) días 
calendario, contados a partir de la fecha 
indicada en la Orden de Inicio emitida 
por la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Quinta: Multa por Incumpli
miento: Para el caso de que el "Contra
tista" no entregara la obra dentro del 
plazo establecido en este Contrato, el 
·'Ministerio" le aplicará una multa de 
Veinticinco Lempiras (L. 25.00) por cada 
día de atraso, salvo fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente justificado ante 
la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Sexta: Aporte del Comité de 

Salud: El "Contratista" hará uso de los 
materiales que la Comunidad proporcione 
a través del "Comite de Salud" y su valor 
le será deducido de las estimaciones de 
obra a que corresponda. El valor de di
chos materiales será el establecido en la 
··Lista de Precios Unitarios de los Mate
riales'' el "Contratista" dará al "Comité 
de Salud" un recibo por díchos materiales 
a fin de que el "Ministerio" deduzca su 
valor del monto del presente Contrato. 
<.·orno anteriormente se indica 
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Cláusula Séptima: Garantla de Cumpli
miento: El "Contratista" se compromete 
a rendir la caución que determine y ca
lifique la Contralorla General de la Re
pública para garantizar el cumplimiento 
del presente Contrato. Dicha cauci.6n ee 
cancelará al final del perlodo de garantfa 
de treinta (30) ellas que ae contarin a 
partir de la fecha de la constancia que 
extienda la "Gerencia del Programa" de 
haber recibido la obra a entera satis
facción. 

Cláusula Octava: Ajustes al Monto del 
Contrato: El ••Ministerio'" conviene en 
reconocer las alzas de costoa que afecten 
loa precios de materiales, mano de obra 
y/o servicios a ser utilizados en la obra, 
siempre y cuando estas alzas ae produz
can después de la fecha de suacripción de 
etlle Contrato y hayan sido autorlzadoa 
mediante Ley, Decreto, Acuerdo, Regu
lat.ión o Disposición del "Gobierno'". 

Cláusula Novena: Anticipo: El ''Minis
terio" podrá proporcionar al "Contratis
ta" un anticipo hasta de un diez (10) por 
ciento del monto de eate Contrato, siem
pre y cuando este anticipo aea garanti
zado a satisfacción de la Contralorfa 
General de la República Y m amortiza
ción ae efectúe en cantidades proporclO
nales al valor de las estimaciones que 
sean pagadas. 

Cláusula Décima: Anexoa al presente 
Contrato: Forman parte de este Contrato 
como si estuvieren individualmente es
critos en el mismo: a) Los ''Planos de 

Construcción Nos. 1/4, 2/4, 3/4 y 4/4; b) 
"Cuadro de Cantidades de Obra y Presu
puesto". e) "Lista de Precios Unitarios 
de los Materiales" y f)) El Convenio BW>
crito entre el ''Ministerio" y el "Comité 
de j!alud" de la Comunidad de San Pedro 
Municipio de San Pedro de Copán, en el 
departamento de Copán. 

Cláusula Décima Primera: Coordina
ción: La coordinación permanente de las 
funciones del ''Contratista" con el "Co
mité de Salud" estará a cargo del "Jefe 
de la Región Sanitaria No. V." 

PARA MEJOR SEGUftlDAD 
Raga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA. GACETA. 7 

JllUCUl8 mandar loa originales 

ele 9118 an- con toda clmidad 

Proveeduría General de la República 

INVITACION A LICITAR 

LICITACION PUBUCA No. 14-83 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE HON
DURAS, por este medio invita a fl&bricantes, representantes o dlatribai
dores ele: 

MOTOCICLETAS Y CASCOS DE SEGURIDAD 

a presentar ofertas para los bienes que mediante esta. Liclta.ción se pro. 
pone adquirir. Los interesados deberán retirar las Bases de la Licitación 
a partir del día 18 de enero de 1983, previo el pago de L 30.00 (TREINTA 
J..EMPIR.AS EXACTOS), no reintegrables. 

La apertura de ofertas será el dla: 14 de febrero de 1983, a las diez 
de la mañana (10:00 a. m.). 

Tegucigalpa, D. C., 17 de enero de 1983. 

PROVEEDOR GENERAL DE LA BEPUBLICA 

20 E. 83. 

Cláusula Décima Segunda: Causas de 
Rescisión del Contrato: Este Contrato ae 
podrá dar por rescindido en loa casos 
siguientes: a) El atraso injustificado del 
"Contratista" en dar comienzo a l\Jll tra
bajos por más de 30 días, a partir de la 
fecha consignada en la Orden de Inicio 
emitida por la ''Gerencia del Programa". 
b) Que el "Contratista" ceda, traspase o 
que por cualquier otro titulo trammita el 
presente Contrato sin la autorización 
previa y escrita del "Ministerio". e) Que 
el "Contratista" deje de cumplir con cua
lesquiera de las obligaciones derivadas de 
este Contrato y d) Que el ºMinisterio" 
deje de cumplir con cualesquiera de las 
obligaciones a au cargo, derivadas de este 
Contrato. 

Cláusula Décima Tercera: Comunica
ciones: Todas las comunicaciones entre 
las partes contratantes y relacionadas con 
este Contrato, se harán por escrito y sus
crito por los representantes autorizados. 

Cláusula Décima Cuarta: Representante 
del "Contratista" en la Obra: El "ConW. 
tista" podrá permanecer o no en la obra, 
en este último caso deberá dejar en for
ma permanente a una persona competente 
en su labor y debidamente enterada del 
contenido de los ''Planos de Construc
ción'" y de "Especificaciones de Con. 
trucción'" qwen deberá antender las 
iDstrucclones del '"Ministerio". 

Cláusula Décima Quinta: Representan
te del "Ministerio": Para los efectos de 
este Contrato, el ''Ministerio'' se hari 
representar por la "Gerencia del Progra
ma" y ésta a su vez, por au "Sección de 
Ingenieria y Supervisión" cuyoa emplea-

dos supervisarán la ejecución de la obra 
y autorizarán los pagos parciaJeo al 
"Contratista". 

Cláusula Décima Sexta: Cumplimiento 
del Contrato y Aplicación de Otras Leyeo: 
Las partes quedan obligadas a cumpllr 
estrictamente con todas las estip11lttci"""I 

contenidas en este Contrato en laa situa
ciones no previstas por el mismo, se 811-
jetarán a lo que determinen las Leyea de 
la República de Honduras, que sean 
aplicables. 

Cláusula Décima Séptima: Adhesl6a: 
Ambas partes declaran que el pre1211te 
Contrato se suscribe de acuerdo al come. 
nido de los Contratos de PréstamOI NOL 
441-SF;HO y lNF/HO, suscritos por el 
Gobierno y el BID. En fe de lo cual llfo 
mamos el presente Contrato en la eludid 
de Tegucigalpa, Distrito Central, a 1111. 
seis días del mes de junio de mil DOff' 
cientos setenta y siete.-Sello Y FirmL
Dr. ENRIQUE AGUILAR PAZ, M!nllilO 
de Salud Pública y Asistencia Soclal.
(f) Héctor Samuel Paredes R. Contratilll
-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR 

El Secretario de Estado en los Delfl"" 
chas de Salud Pública y Aslaterida 
Social. 

E. Agullar ,._ 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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